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PRESUPVESi¿fMÜNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2Q14

CUARTO TRIMESTRE
~. ~M~Q.!f-!º¡L ::-7 'i P~s-cr-~, " ';:: ••.=,;J FORMATq PT-1

C~~'~--::--:-----::'._:~-,; , ==== l!!,!gME! ::;=:;:::=:;;;::.:=:::y=::--"~:=~~,7:::JJ

LAUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO ~veI¡lGADO ¡L 31 DE . SALDOS ~~ 31 DE DI~I:~BREJ I
INICIAL AL 31 DE DICIEMBRE DI'L DICIEMBRI: DEL 201. DEL 201.

20~'__ _ __ o _ _.

NO.-3598

PRESUPUESTO TOTAl,. $349,729,445.00 $427,514,324.47 $422,025,831.17 $5,488,493.30

PARTICIPACIONl;S $199,029,345.00 $229,012,647.22 5228,806,211.84 $206.335.36

AuTORIZADO ~014 199,029,345.00 199.003,193.00 196,867,612.64 135,380.16

ANTICIPO 201!;i 001) 30,000,000.00 29,929,044.76 70,955.22

REMANENTES 2013 O.QO 0.354.22 9,354.22 0.00

REGAUDACION PROPIA $21,500,000.00 $28,458,602.01 528,450,546.66 58,065.36

RECAUDACIONES 2014 21,500,000.00 26,904,156.16 26,896,132,81 6,02331

REMANENTES 2013 090 1,554,445.83 1,554,41 ~.85 3198
.~

PART. FED. PEMEX 532,400,000.00 $44,511,929.37 $44,397,538.35 $114,391.02

RECAUDACIONES 2014 32,400,000.00 40,968,002.00 40,654,355.66 113,646.34
REMANENTES 2012 000 3,543,927.37 3,543,182.69 744.68

RAMO GENERAL 33, $73,600,100.00 $75,658,980.92 $74,726,614.17 $932,366.75

"APORTACIONtS FtoeRALtS PARA tNTIDAoU
ftOfRATIVAS '( MVNICII'lOS"

L 3'~-~JfONDO 111.APORTACIONES PARA LA

I~FRAE5THUCTVRA SOClfl._M~NICI:~L~~. _~23,500,1 00.00_ $31,062,2~1.87 .

AlHORIZADO 2014 23,500,100.00 26,347,144.00

REMANENTES 2013

R!OFRENDOS 2013

INTERt:SES

~-~~~-"-~--I
S30,170,699:Z $891,322.65

-.-.~.~. ~-.'.~.-

25,468,533.56 679,210.4'1

0.00

000

O.OQ

291,255.29

4,420,14032

3,082.26

291,255.29

4,411,110.37

000

0.00

9,029.95

3,082.26



2 . PERiÓDICO OFICIAL 14 DE MARZO DE 2015

FONDO IV. APORTACIONes PARA ·EL
fORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y

DE lAS DEMARCACIONES' TERRItORIALES
DEL DISTMI'fO FE~RAL

AUTORI~ADO 2014

REMANENTES 2013

A\JTQR~
. INICIAL

RECURSOS CONVENIDOS

50.300.000.00

0.00

S23.000.000.00

CONVENIOS ESTATALES $1.700.000.00

l,700.00Q.00

0.00

A!jTORIZAOO 2014

REFRENDOS 2013

REMANENTES 2013

_C_O.N_V_E_N_IO_S_E_IWA_P._A_M_~ r
Al)TORIZAOO 2014

_CO_N_V_E._NI_O_S_VB_S_E_M••••_N__ -- __ J.
S2.800.000.00 U
2,800.000.00

510.000.000.o0U .~

S10.000,000.00

55.000.000.00

5,000,000.00

0.00

AUTORIZADO 2014

COOPARTlCIPACION Sl1BSEMUN

AUTORIZADO 2014

REFRENDO 2013

AVTORIZAoO MODIFICADO
AL 31 QE DICIEMBRE Dl:,"

2014

I
liAI.LIOS AL 31 oe OlclEMIlHE

DEl,.:l014

S41'O~4.1~$44,696.759.05

44.377 ,275.00

219,484.05

549.872,264.95

41,044.10

000

S4.227.344.80

44.336.230.90

219,464.05

$45.644.920.15

S586.819.28

586,260.67

0.00

$7.006.723.61

5,499,454.00

1,506,711.00

558.61 0.00

50.00U ·SO.OOU

0.00 0.00.

.S9.674.4~~~...,-,..~$~9~_6_74~.4_9~ .

$9,674,493.97 $9,674,493.97

S2.500,OOO.00 52.484.531.01

2,500,000.00

0.00

56.419.904.33

4,913,193.33

1,506.711.00

558.61

$0.0,01

0.00

. 5o.ooJ

000
-~~$15.46wj

-,..-.---- ..
15,468.992,484,531.01

0.00 0.00

PRESUPÜESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
PARAISO FORMATO PT·l

"=====-=====
RESUMEN

AUTORIZADO
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2014

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2014

DEVENGADO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2014

RU ESPACIOS Pl,IBlICOS S1.000.000.00 S3,013,367.94 5423.311.41 52,590,056.53

AVTORIZAI)O 2014 . 1.000.000.00 3,013.367.94 423.311.41 2,590.056.53
CONVfNIOCONACULTA e so.ool I 51.156.513.70J~I~---S-1-,-156-.5-1-3-.7-0LL_ so.oID

REFRENDO 2013 0.00 1.156,513.70 1,156.513.70. 0.00
CONVENIO CONACULTA IP._Al_C_E_I ~ S_2_.5_00__._00_0_.0~D 5_1)36.52~@r= S1,336.527.3i[[-----~~
·------ÁUTORIZArJO 20'14 2,500.000.00 000 000 000

HEFRENDO 2013 0.00 1,336,527.33 1,336.527.33 0.00
•.•fMEX tSl:RNAPAM) '=-----s-o.-oo-I-I $835.48~ S835.487Mn----- __-=~_..!0.ool
---REFRENDO 2013 0.00 835,487.44 835,487.44 1).00

CONVENIOFEIEF c= so.ool L s134.394.8811 5134,394.88U so.ool
REMANENTES 2013 000 134,394.88 134,394.88 .0.(19

R231NfRAESTRUClURA DEPORTIVA 1 so.ool I sl.996.977.8011 $1.996,977.801 1 so.ool
·----·AUTORIZAQO 2014 000 1,996,977.80 1,996,9Tl.80 . -----"0:00'
At>AZIJ l· so.ool I $1.524.165.351 L $1,524.165.351 so.ool

AUTORIZADO 2014 000 1,524.16~.35 1.524,165.35 0:00'
PROSSAPYS I saco] 1 $4.534.037.2011 $4.534.037.201 50.001
---AUTORIZADO 2014 000 4.534,037.20 4.534.037.20 0:00
SDET (fONDO PYMEI I se.eo] 1 51.272.048.3311 s1,272.048.331 so.ooj
---AUTORIZADO 2014 0.00 1,272.048.33 1,272,048.33 000

FOPEDfP I so.ool I S4.!10,684.1311 S4.110.684.131 so.ool
AUTORIZADO2014 0.00 4,110,684.13 4,110.684.13 000

__ j .!o~ool I $742,265.9911 S?42,265.99I so.oolPtMEX
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AUTORlZAÓ02014 '

AUTOR!ZAOO AUTORIZADO MODIfICADO DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE OICIt:MflHE
INICiAL AL 31 PE DlCIEMBREDa DICIEMBRE DEL 2014 DEL 2014

201.

0,00 742,265.99 742,265.99 0.00

50.0011 5249,989.9911 5249.989.991 $0.001
0.00 249,989.99 249,989.99 0.00

$0.0011 $3,800,319.9411 $3,800,319.941 I $0.001
0.00 3,800,319.94 3,800,319.94 0.00

$0.0011 $2,849,640.7611 .52,849,640.761 so.eo]
0.00 2,849,640.76 2,849,640.76 0.00

SO.OO $2,099,626.59 $2,099,626.59 $0.00
0.00 2,099,626.59 2,099,626.59 0.00

so.ooll $1,035.000.0011 50.001 I 51,035,OOO.0!!l
0.00 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00

¡NMUJERES

AUTORIZADO 2014

CONAGUA (PROTARI
AUTORIZAOO 2014

R2J '(CONTlüENCIA,S ECONOMICAS¡

AUTORIZAOO 2014

RAMO 20
---AUT. IZADO2014

INADEM /MIPYMES¡
AUTORIZAOO 2014

ESTA PUBLlCACI N SE REALIZAEN CUMPLIMIENTO A ros ART CIJLOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PlANEACI N Y 65 FRACCI N 111,DE LA LEY OR ICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL l::Sl-AOO. IolECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIOOlCO OFICIAl DEL ESTAOO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014, ACUERDO
PRE1>VPVESTO DE EGRESOS 2014, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO DE FECI-lA 29 DE ENERO DE 2014 Y OFICIO DE VAlIDACION Glr~ADO POR LA SECRETARIA DE
FlNANZAS NO. $Pf1603l2013 DE'f!=P-lA 211212013, SPflSllDCHI265I2014 DE fECHA.2WlWl~¡.:;¡~F/SIIDCH12B2I2014 DE FECHA 2l1102I14 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE
alCUEN1'RAH VAllOAD9S I.O,S.~T05 PRESUPUESTAl.ES: ACTA No. .1D.E$eCI;"~)\31(01~,ljl, ,No. 2 DE fECHA 1510212014, No.03 DE fECHA 07103/2014, No.04 DE FECHA
fllJ0412014, No, 05 DE FECHA'24/ll!if2fl1i. NQ;,6 DE FECHA 23I06I2014, No. 7 DE Ffi.(!~!A!" ' tilo!', DE fECHA 23108114, No, 11~E F¡¡:(:HA27/00/14. No. 10 DE FECI-lA27110/14.
No. 11 DE FECHA 25111114 Y No. ,,,-oE'f'EC~ 20112114 . .~~ .:;' (; '1:; {.~¡ .'" . .

, tt~'4~J;li

LLOJIMENEZ

./ " -('
.&~'~~.:::::;-,:;;,~'~::l
,IHG. LUIS ADOLFO MEJIA VAZQUEi

DIRECTOR QE PROGRAMAC10N
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIYO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAISO,

[
FORMATO PT·~

PRESUPUESTO TOTAL
PARTICIPACIONES

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTA.

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV. FINANC. y OTRAS PROV.

PARTICIPACIONES ANTICIPO 2015

Ii

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORJ:ADC) I IAUTORIZADO MOOlFICADO I DEVENGADO AL 31 DE

IINICIAL
I AL 31 DE DICIEMBRE DEL . DICIEMBRE DEL 2DUI ¡ 2D14j

$349.729.445.0011 $427,514,324,471 I 5422.025,831.171 1

$199,029,345.001 I $199.003,193.001 1 $198,867,812.841 I
$191,447,426.04 $168,607,144.56 $168,607.144.56

179.605,965.89 163.631.900.02 163.631,900.02
5,305,414.15 619.290.30 6111,290.30
6.236,046.00 4,215,954.31 4.215,954.31

300,000.00 139,999.93 139,999.93

50.00 $260.668.28 $260,668.28
0.00 260,668.28 260,668.28

$7.581.918.96 ·530.136.380.16 530,000.000.00
7.581,91!j.96 30.135.380.16 30,000.000.00

50.0011 $30,000,000.001 $29,929,044.781

50.00 $29.929,044.78 $29,929,0<$4.78
0.00 29,309,548.84 29.309.548.84
0.00 619,495.94 619,495.94

50.00 570,955.22 $0.00
0.00 70.955.22 0.00

$0.0011 $9.354.221 I $9.354.221 I
$0.00 $9.354.22 $9.354.22
0.00 9.354.22 9,354.22

$21.500.000.00 526.904,156.18 $26,896.132.81

$21,500.000.00 526,726.948.20 $26.726.948.20
214.000.00 1,662,085.84 1.662,085.84

7,249,025.00 8,068.180.83 8,068,180.83
13,926,975.00 14,407.659.03 14,407,659.03

110,000.00 2.589.022.50 2.589.022.50

SO.OO $169,184.61 5169.184.61
0.00 28.000.00 28.000.00
0.00 141,184.61 141.184.61

50.00 56,023.37 50.00
0.00 8.02337 0.00

SO.oO 51,554,445.83 51.554,413.85

$0.00 51.554,413.85 $1,554,413.85
0.00 604.054.61 60<:,064.61
000 118.25992 118,259.92
000 771.189.32 771. í 86.32
0.00 60.900.00 60,90O.0C

50.00 $31.98 50.00
0.00 31.98 000

$32.400,000.00 $40,968.002.00 540.854,355.66

522,372,941.39 $40,854,355.66 $40.854,355.66
0.00 8.313,103.;4 8.313,103.14

1,460,26144 3,912,508.68 3.912,508.68
20.207.953.71 27,04 i ,<:26.53 27.D41 ,426.53

704,72624 1.587.317.31 1.587,3í7.31

$10,027,058.61 $113,646.34 SO.OO

GASTO CORRII;NTE

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS GENERALES

OTROS

INV. FINANC. y OTRAS PROV.

PARTICIPACIONES (REMANENTES)

GASTO CORRIENTE

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTA.

RECAUDACION PROPIA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION PUSUCA

OTROS

INV ::IN~N: Y OTR~SPRO\'

RECAUDACION PROPIA (REMANENTES)

GASTO CORRIENTE

SERVI~IOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTR

OTROS

INV FINANC y OTRAS PROV

PARTlCIPACIO,," FEDERAL PEMEX

GASTO CORRIENTE

SERVI~IOS PERSONALES

M~.TERIALES y SUMINISTROS

SERVI~IOS GENERALES

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES. SUBSIOIOS y OTR

OTROS

JI
SALOOS AL 31 DE I

DICIEMBRE DEL 2014 1

$5,488,493.301

5135.380.161

SO.Oo

0.00
0.00

000
0.00

SO.(lO
0.00

5135.380.16
135,380.16

$70,955.221

50,00
0.00
0.00

570,955.22
70.955.22

so.ool

$0.00
0.00

58.023.37

SO.OO
0.00
0.00

0.00
000

SO.OO

0.00
000

58,023.37
8,023.37

53i .98

SO.OO

000
000
0.00
000

S31.98
3í.98

S113,64t.34

SO.Oo
0.00
0.00
C.OO
G.OC

5113.[:46.34
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAISO

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTOe
FORMATO PT·2

I AUTORIZADO MODIFICADO - i
AUTORIZADO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL
DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE

I I~JICIAL DICIEMBRE DEL 2014 DICIEMBRE DEL 2014

! 2014

INV FINAN::: y OTRAS PROV

PARTICIPACION FEDERAL PEMEX rREMANENTES)

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR.

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES, INMUEBI.ES E INTANGIBLES

OTROS
INV. FINANC. y OTRAS PROV.

APORTACIONES FEO. PARA ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

" RAMO GENERAL 33"

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV FINANC. y OTRAS PROV

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

FONDO 111, "APORTAC:IONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"
(REMANENTES)

GASTO CORRIENTE

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR.

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV. FINANC. y OTRAS PROV.

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"
(REFRENDOS)

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV. FINANC. y OTRAS PROV.

FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MLlNICIPlOS y DE
OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL"

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERiALES y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

GASTO DE CAPITAL

10,027,058.61

SO.OO

SO.OO
0.00
0.00
0.00
0.00

SO.OO
0,00

SO.OO
0.00

$73,800,100.00

$23,500,100.00

SO.OO
0.00

SO.OO
SO.OO

0.00

$23,500,100.00
23,500,100.00

0.00

50.001
1

SO.OO

0.00
0.00

$0.00
0.00

SO.OO
c.oo

!
SO.OO!

1

SO.OO
o.oc

SO.OO
o.oc

I '
S50,300,OOO.001 I

$41,444,616.51
40.029,701.79

1.41".,914.(2

0.00

Roe

113,646.34

$3,543,927.37

$3,543,182.69
375,346.07

5,742.00
2,131,073.66
1,031,020.96

SO.OO
0.00

$744.68
744.68

575 658,980.92

S26,350,826.26

$530,430.30
530,430.30

520,524,617.72
5526,877.80

19,997,739.92

$5,295,778.24
634,523.12

4,661,255.12

5291,255.29 ,

$10,~71.30
10,171.30

000

52!!1,O!!3.99
28~.083.99

50.00
C.OO

$4,420,140.32

$4,411,110.37
4.4~111037

S9,029.95
9,029.95

$«,596,759.051

541,&66,230.88
34.009.56E.03
í .866,34 7 .~5
~."'3a.215.4E

s~70.000.[;2

0.00

$3,543,182.69

$3,543,182.69
375,346.07

5,742:00
2,131,073.66
1,031,020.96

$0.00
0.00

SO.OO
0.00

$74,726,614.17

113,646.34

S744.68

$0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

$0.00
0'.00

$744.68
744.68

S932,366.75

$25,468,533.56

$530,430.30
530,430.30

$20,276,848.14
$526.877. 80

19.749.970.34

$4,661,255.12
0.00

4,661,255.12

$882,292.70

SO.OO
0.00

$247,769.58
000

247,769.58

$634,523.12
634,523.12

0.00

$291,255.29 so.oo

$10,171.30
10,171.30

0.00

$281,083.99
281,083.99

$0.00
C.OO

50.00
0.00
000

$0.00
000

$0.00
coa

I
$4,411,110.371 S9,029.951

SO.OO

0.00

$9,029.95
9,029.95

$4,411,110.37
4.411.11037

SO.OO
0.00

$44,555,714.95 $41,044.10

541,666,230.88
34,069,666.03

1,856,34736
5.730,215.49

$170,000.02

so.oc
0.00
o.oc
o.oo

$o.CO
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAISO FORMATO PT-2

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORIZADO
AUTORIZADO MODIFICADO

DEVENGAOOAL 31 DE SALDOS AL 31 DE

INICIAL
Al 31 DE DICIEMBRE DEL DICIEMBRE DEL 2014 DICIEMBRE DEL 201'

2014

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 170,000.02 170,000.02 0.00

OTROS $8,855,383.49 $2,541,044.10 $2,500,000.00 $41,044.10
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 8,855,383.49 41,044.10 0.00 41,044.10
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 0,00

OTROS (FONDO IV REMANENTES)

GASTO CORRIENTE $0.00 $219,484.05 $219,484.05 $0.00
SERVICIOS GENERAlES 0.00 219,484.05 219,484.05 0.00
OTROS $0.00 SO.OO $0.00 SO.OO
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 000

RECURSOS CONVENIDOS 523,000,000.001 1 $49,872,264.951 1 $45,644,920.151 1 S4,227,344.801

CONVENIOS ESTATALES $1,700,000.000 55,499,454.000 $4,913,193.33[1 $586,260.671

GASTO CORRIENTE 51,506,600.00 55,419,904.33 $4,913,193.33 $506,711.00
SERVICIOS PERSONALES 1,052,961.00 931,240.78 931,240.78 0.00
MATERIALES y SUMINISTROS 381,795.00 484,600.55 484,600.55 0:00
SERVICIOS GENERALES 71,844.00 4,004,063.00 3,497,352.00 506,71;.00

OTROS S193,400.00 579,549.67 SO.OO 579,549.67
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 193,400.00 79,549.67 0.00 79,549.67

CONVENIOS ESTATALES (REMANE.NTES) 50.001 $558.61[1 so.ool ) $558.611

OTROS SO.OO $558.61 50.00 $558.61
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 558.61 O.OÓ 558.61

CONVENIOS ESTATALES (REFRENDO) so.ool ) . 51,506,711.00 1 $1,506,711.00[ 'j $0.001

GASTO CORRIENTE $0.00 $1,506,711.00 51,506,711.00 SO.OO
SERVICIOS GENERALES 0.00 1,506,711.00 1,506,711.00 0.00

CONVENIO RAMO 15 ESPACIOS PUBLICOS S1,OOO,000.001 I 53,013,367.941 $423,311.411 I 52,590,056.53 ,

GASTO DE CAPITAL $1,000,000.00 53,013,367.94 $423,311.41 $2,590,056.53
¡NVERStON PUBLICA 1.000,000.00 3,013,367.94 423,311.41 2,590,056.53

CONVENIO SUBSEMUN $10,000,000.00[1 $9,674,493.97[1 $9,674,493.970 $0.001
GASTO CORRIENTE $0.00 56,780,187.67 $6,780,187.67 $0.00
SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 2,706,342.70 2,706,342.70 0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 4,073,844.97 4,073,844.97 o.oe
GASTe DE CAPITAL $0.00 $2,894,306.30 $2,894,306.30 $0.00
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 2,894,306.30 2,894,306.30 0.00
OTROS $10,000,000.00 $0.00 $0.00 $0.00
INV. FINANC:' y OTRAS PROV. 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00

COPARTICIPACION SUBSEMUN $5,OOO,ooo.00[ I 52,500,000.00 I $2,484,531.011 J S15,468.991
CiASTO CORRIENTE SO.OO $2,500,000.00 52,484,531.01 S15,468.99
SERVICIOS GENERALES 000 60,000.00 44,531.01 15,468.99
TRA"ISFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTR 0.00 2,440,000.00 2,440,000.00 0.00
OTROS $5,000,000.00 $0.00 $0.00 SO.OO
INV FIN~NC y OTRAS PROV. 5,000,00000 0.00 0.00 0.00

COOPARTICIPACION SUBSEMUN (REFRENDO) $o.ooIJ so.ool I so.oolJ se.co:,
. GASTO CORRIENTE so.oo $0.00 so.eo SO.OO
S::RVICIOS G::NERALES 0.00 0.00 0.00 000

CONVENIO SERNAPAM S2,800,000.00 1] so.oolJ $0.000 $0.001

OTROS $2,800,000.00 $0.00 SO.OO SO.OO
INV. FINANC y OTRAS PROV 2.800,000.00 0.00 0:00 0.00

PEMEX SERNAPAM (REFRENDO) $0.000 S835,487,«! $835,487.44! so.ool
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AUTORIZADO
AUTORIZADO MODIFICAOO

DEVENGADO Al 31 ,DE SAlDOS Al'31 DE
INICIAl

Al 31 DE DICIEMBRE DEL
DICIEMBRE DEL 201. DICIEMBRE DEL 2014

2014

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO, I PARAISO

DESGl-OSE POR CoNCEPTO DEL GASTO

J FORMATO PT·2

JI

GASTO DE CAPITAL 50.00 5835,487.44 5835,487.44 SO.OO
INVERSION PUBLICA 0:00 8;15,487.44 835,487.44 0.00

CONVENIO CONACULTA (REFRENDO) 50.001: I S1, 156,513.70 , $1,156,513.701 , so.ool

GASTO DE CAPITAL SO.oO $1,156,613.70 51,156,513.70 SO.oO
INVERSION PUBLICA 0.00 1.156,513.70 1,156.513.70 0.00

CONVENIO CONACULTA (PAICE) 52,SOo,000.00r j SO.OO[l So.OO[l so.ool

OTROS $2,500,000.00 SO.Oo SO.OO SO.OO
INV. FINANC. y OTRAS PRO\{. 2.500.000.00 0.00 0.00 0.00

CONVENIO CONACULTA (PAICE) REFRENDO so.ooll 51,336,527 33'[1 $1,336,527.331 so.ool

GASTO DE CAPITAL 50.00 $1,336,527.33 S1,336,527.33 SO.OO
INVERSION PUBLICA 0.00 1,336,527.33 1,336,527.33 0.00

CONVENIO FEIEF ¡REMANENTE) so.ooll 5134,394.881 S134,394.88! so.ool

GASTO CORRIENTE SO.OO S134,394.88 S134,394.88 SO.OO
SERVICIOS GENERALES 0.00 116.000.00 116,000.00 0.00
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y ora 0.00 18,394.88 18,394.88 0.00

OTROS SO.OO SO.OO SO.oO SO.OO
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00

R23 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA se.oo] I $1,996,977.801 I $1,996,977.80 I I so.oo]
GASTO OE CAPITAL 50.00 51,996,971'.80 $1,996,977.80 SO.Oo
INVERSION PUBLICA 0.00 1,996,977.80 1,996,977.80 000
APAZU se.oo] S1¡524,165.35! $1;524.165.351 so.eo:
GASTO CORRIENTE SO.OO $30,434.00 $30,434.00 SO.OO
MATERIALES y SUMINISTROS 0.00 30.434.00 30,434.00 000
GASTO DE CAPITAL SO.OO . $1,493,731.35 51,493.731.35 SO.OO
INVERSION PUBLICA 0.00 1,493,731.35 1,493,731.35 000
PROsSAPYS 50.0011 $4,534,037.201 $4,534,037.201 50.00/
GASTO CORRIENTE 50.00 S113,647.33 S113,647.33 sO.OO
SERVICIOS GENE;RALES 0.00 113,647.33 113,647.33 000

GASTO DE CAPITAL SO.OO $4,420,389.87 $4,420,389.87 $0.00
INVERSION PUBLICA 0.00 4,420,389.67 4,420.389.67 000
sDET (FONDO PYME) so.eo] I $1.272.048.331 $1,272,048.33 ! $0.00/
GASTO CORRIENTE SO.OO $1,272,048.33 S1,272.048.33 SO.OO
SERVICIOS GENERALES 0.00 1,272,048.33 1.272.046.33 000
FOPEDEP $0.0011 $4,110,684.13j $4,110,664.131 so.ool

GASTO DE CAPITAL SO.OO $4,108,384.13 $4,108,384.13 $0.00
INVERSION PUBLICA 0.00 4.106,3fK13 4,108,38413 000
OTROS $0.00 $2,300.00 $2,300.00 SO.OO
INV FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 2,300.00 2,300.00 000
RAMO 20 $0.001 I $2.095.626.591 $2.099.626.591 SO.OQj
GASTO DE CAPITAL $0.00 S2,099,626.59 $2.099,626.59 $0.00
INVERSION PUBLICA 0.00 2,099,626.59 2,099.626.59 000
PEMEX (SERNAPAM) $0.001 $142.265.991 $742.265.991 $0.001
GASTO DE CAPITAL $0.00 $742,265.99 $742,265.99 SO.OO
INVERSION PUBLICA 0.00 742,26599 742.265.99 000
INMUJERES SO.OO $249,989.991 $249.989.99 $0.001
GASTO CORRIENTE SO.OO $249,989.99 $249.989.99 $0.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 ~~ 48& 99 '7,48S.99 000
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r
AUTORIZADO

AUTORIZADO MODIFICADO
OevENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE IINICIAL

AL 31 DE OICIEMBREDEL
DICIEMBRE DEL 2014 DICIEMBRE DEL 2014

2014 I

. PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS-
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAI.SO

OqGi.OSE POR CONCEPTO DEL GAS10

FORMATO PT·2

ESTA PUBLlCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAl DE PLANEACION Y 65 FRACCION 111.DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN El SUPLEMENTO 7450 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014. ACUERDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 20g, DEL MUNICIPIO DE PARA/SO, TABASCO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014 Y OFICIO DE VAlIDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE
FINANZAS NO. SPFI603I2013 DE FECHA 211212013. SPFISIIDCHI26512014 DE FECHA 201Ó2I14, SPFISIIDCHI28212014 DE FECHA 20102114 Y ACTAS DE CABilDOS DONDE SE
ENCUENTRAN VAliDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAlES: ACTA No. 1 DE FECHA 13/0112014, No. 2 DE FECHA 15/02/2014, NO.03 DE FECHA 0710312014, No.04 DE FECHA
07104/2014. No 05 DE FECHA 24105/2014, No. e DE FECHA 2310812014. No. 7 DE FECHA 28107/2014. No. 8 DE FECHA 23108114, No. 9 DE FECHA 27109114, No. 10 DE FECHA-:l7I10114, No.
11 DE FECHA 25111114 Y No. 12 DE FECHA 20112114 .

,.•..

ING. LUIS ADOlFO MEllA VAZQUEZ
DIRECTOR DE PROGRAMAC'ON
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PRESUPUESTO MÚNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
MUNICIPIO:I PARAISO

DESGLOSE DEIWVERSION POR PROGRAMA PRESupueStARIO
FORMATO PT·3

AUTORIZADO
AUTORIZADO MODIFICADO

DEVENGADO AL 31 DE SAUXlS AL 31 DE
INICIAL

AL 31 DE DICIEMBRE DEL
DICIEMBRE DEL 2014 DICIEMBRE DEL 201"

2014

INVERSION TOTAL $349,729,445.00 $427,514,324.47 $422,025,831.17 $5,488,493.30

PARTICIPACIONES $199,029,345.00 $199,012,547.22 $198,877,167.06 $135,380.16
ALUMBRADO PUBLICO 0.00 1,942,831.00 1,942,831.00 0.00
APOYO ADMINISTRA nvo 17,814,677.14 19,261,114.33 19,261,114.33 0.00
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABl 23,120,688.35 14,773,232.29 14,773,232.29 0.00
ATEN(;ION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVIL 3,388,550.00 3,066,445.91 3,066,445.91 0.00
CONSTRUCCION y REHABILITACION DE INMuEBLES 0.00 260,668.28 260,668.28 0.00
FOMENTO A LA ACTIVIOAD AGROPECUARIA y FORESTAL • 5,152,660.76 4,465,072.98 4,465,072.98 0.00
FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAl Y TURISMO 2,775,179.50 2,570,372.22 2,570,372.22 0.00
FOMENTO A LA CULTURA y A LAS ARTES 300,000.00 115,000.00 115,000.00 0.00
FOMENTO A LA EDUCACION 18,405,971.70 16,513,770.79 16,513,770.79 0.00
FOMENTO A LA SALUD 468,129.78 398,530.19 398,530.19 0.00
FUNCION PUBLICA y GOBIERNO 33,059,837.59 29,344,153.57 29,344,153.57 0.00
HACIENDA puBLICA MUNICIPAL 18,506,432.08 40,146,491.11 40,011,110.95 135,380.16
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIAliDADES Y ESPACIOS 5,945,179.87 5,254,557.04 5,254,557.04 0.00
OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 5,276,607.04 4,641,323.76 4,641,323.76 0.00.
OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION I 3,054,033.30 2,878,629.98 2,878,629.98 0.00
PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIEI 25,418,476.74 20,231,010.40 20,231,010.40 0.00
PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPuESTARIA 3,391,872.83 3,067,950.88 3,067,950.88 0.00
POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO (664,636.33 1,458,768.98 1,458,768.98 0.00
RECOLECCION. TRASLADO y DISPOSICION FINAL DE RE~ 11,162,469.48 11,064,543.69 11,064,543.69 0.00
REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 13,484,848.75 11,722,937.90 11,722,937.90 0.00
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDADFISICA y PATRIMON~ 6,639,093.76 5,835,141.92 5,835,141.92 0.00
PARTICIPACIONES ANTICIPO 2015 $0.001 $30,000,000.001 $29,929,044.781 570,955.221
APOYO ADMINISTRATIVO 0.00 2,176,099.21 2,176,099.21 0.00
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLI 0.00 2,414,757.50 2,414,757.50 0.00
ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVIL 0.00 398,883.07 398,883.07 0.00
FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL 0.00 598,985.25 598,985.25 000
FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAl Y TURISMO 0.00 424,851.68 424,651.68 0.00
FOMENTO A LA EDUCACION 0.00 2,551,282.07 2,551,282.07 0.00
FOMENTO A LA SALUD 0.00 65,241.74 65,241.74 0.00
FUNCJON PUBLICA y GOBIERNO 0.00 3,441,292.61 3,441,292.61 0.00
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 0.00 1,563,602.67 1,492.647.45 70,955.22
MANTENIMIENTO. Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS J 0.00 898,294.26 898,294.26 0.00
OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 0.00 594,111.88 594,111.88 0.00
OPERACIOH DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION e 0.00 412,613.24 412,613.24 0.00

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMlEN 0.00 3,149,791.38 3,149,791.38 0.00
PLANEACION y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA 0.00 410,266.61 410,266.61 0.00
POllCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 0.00 567,393.69 567,393.69 0.00
RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION "INAL DE RES 0.00 1,935,806.45 1,935,806.45 0.00
REGISTRO E IDEN71FICACION DE POBLACION 0.00 1,597,984.76 1,597,984.76 0.00
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD ",SICA ~. PATRIMONiAl 0.00 6,798,941.93 6,798,941.93 000
RECAUDACION PROPIA 521,500,000.00 S28,458,602.01 $28,450,546.66 $8,055.35
ALUMBRADO PUBLICO 5,721,396.00 2,595,2"2.00 2,595,242.00 0.00
APOYO ADMINISTRATIVO 4.017,719.88 5,377,991.95 5,377,991.95 0.00
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERAB, 628.536.24 1,234,454.07 1,234,454.07 000
ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVIL 479,005.32 567,311.75 567,311.75 0.00
CONSTRUCCION y REHABlLITACION DE INMUEBLES 0.00 113,292.98 113,292.98 0.00
FOMENTO A LA ACTMDAD ACUICOLA y PESOUERA C.OO 198,708.00 198,708.00 0.00
FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL 312,760.80 671,660.71 671,660.71 0.00
FOMENTO A LA ACTIIfIDAD EMPRESARIAL y TURISMO 36,129.60 81,454.75 81,454.75 0.00
FOMENTO A LA CU~ TURA y A LAS ARTES 5,355,635.61 2,124,458.55 2,124,458.55 0.00
FDMENTO A LA EDUCA:::ION 882,9"2.83 2,071,767.41 2,071,767.41 0.00
FOMENTO AL DEPORTE Y REC~EACION 0.00 1,822,079.00 1,822,079.00 0.00
FUNCION PUBLICA y GOBIERNO 823,210.20 1,671,048.71 1,671,048.71 0.00
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 305,445.96 1,043,736.87 1,035,681.52 8,055.35
OBLIGACIONES JURIDlCAS INELÚDIBLES 296,451.60 477,566.48 477,566.48 C.OO
OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION I 36.437.68 57,236.35 57,236.35 000
PLANEACION DEL DESARROLle URBANO y ORDENAMIE~ 646,510.68 1,045,205.66 1,045,205.66 0.00
PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA 85,817.52 150.156.46 150,156.46 000
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PRÉsupUestB MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
"---"'MüNlcíPtO:: PARAISO

!!GtoiE DE',!VERSIONPeR P'!!!!!A PRESUPU'!!!R'Ole
FORMATO PT·3

AUTORIZADO
AUTOI'iJZ4DO MOOIFICáPO

DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE
INICIAL

AL 31 DE'DICIEMBRE DEL
DICIEMBRE DEL 20U . DICIEMBRE DEL 2014

2014

POllCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 0.00 58,944:46 58,944.46 0.00
RECOLECClaN, TRASLADO y OISPOSICION FINAl DE RE! 1,870.000.0$ 6.631.633.22 6,631.633.22 0.00
SAlVAGUARDA DE LA IIIITEGRIDAD FISICA y PATRIMONIJ' 0.00 323,468.02 323,468.02 0.00

UllBANIZACION 0.00 141,184.61 141,184.61" 000

PART. FED. PEMEX $32,400,000.00 $44,511,929.37 $44,397,638.35 S114,391.02
ALUMBRADO PUBLICO 10,915,90S.00 6,179,907.00 '6,179.907.00 0.00
APOYO ADMINISTRATIVO 280,177.08 5.163,134.90 5,163,134.90 0.00
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRI,IPOS VUlNERABl 24,645.36 930,837.67 930,837.67 0.00
ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVil 0.00 1.022.276.49 1,022.276.49 0.00
CONSTRUCCION Y REHABllIT ACION DE IN~UEBlES 0.00 396,519.48 396,519.48 000
FOMENTO A LA ACTlVlflAD AGROPEClJAAIA Y FORESTAl 128,010.96 247,389.10 247,389,10 0.00
FOMENTO A lA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO 0.00 82,584.32 82,584.32 0.00
FOMENTO A LA CULTURA y A lAS ARTES 5,716.181.99 11.593,196.60 11,593,196.60 0.00
FOMENTO A LA EDUCACION 0.00 2,226.690.10 2,226,690.10 0.00
FOMENTO A LA SALUD 0.00 12,400.00 12,400.00 0.00
FOMENTO Al DEPORTE Y RECREACIO!'! 859.964.96 0.00 0.00 0.00
FlJNCION PI)BLlCA y GOBIERNO 3.500,000.00 5,881,149.58 5,881,149.58 0.00
11ACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 10;064.930.73 1,071,364.85 956,973.83 114,391.02
OBLIGACIONeS JURIOICAS INEll,JDIBlES 0.00 211,924,96 211,924.96 0.00
OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVAlUACiÓN I 0.00 200,558.75 200,558.75 0.00
PLANEACION DEL DESARROllO URBANO Y OROENAMIEt 268,947.12 3.221,035.23 3,221,035.23 0.00
PLANEACION y PROGRAMACION PRESI,JPUESTARIA 0.00 136,021.17 136.021.17 0.00
POllCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 0.00 101.701.28 101,701.28 0.00
RECOLECCION, TRASLADO \' OISPOSICION FINAl DE RE~ 640,633.80 5,676,866.47 5,676.866 ..••7 0.00
REGISTRO E loENTIFICACION DE POBLACION 0.00 1i ,517.69 11,517.69 0.00
SAlVAGUARDA DE LA IIIITEGRIDAD FISICA y PATRIMONIP 0.00 144,853.73 144,853.73 0.00

RAMO GENERAL 33 $73,800,100.00 S75,658,980.92 $74,726,614.17 S932,366.75
FONDO 111.INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

$23,500,100.00 S31,062,221.87 $30.170,899.22 $891,322.65

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE INMUEBLES

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAl

INFRAESTRI,JCTURA CAMINERA

INFf1AESTRUCTl,JRA DE AGUA POTABLE

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE, AlCANTARILLADO Y S.

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORoENAMIEt

SERVICIOS DE AGUA POTABLE

URBANIZACION

000
0.00
0.00
0.00
0.00
000
0.00

23,500,100.00

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE l.OS MUNICIPIOS

ALUMBRADO PUBLICO

APOyO ADMiNISTRATIVO

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIP

550,300.000.00

$0.00
$0.00
0.00

3,552.556.12
46,747,443.88

523,000,000.00
S2.800,OOO.00
2,800.000.00

$1 ¡?00,000.00 1
0.00
0.00

1,700,000.00

50.001
. 0.00
0.00

$10,000;000.00 I
10,000.000.00

S5,oÓO,ooo.ool
5.000.00000

RECURSOS CONVENIDOS
SERNAPAM------FOMENTO AL EQUILIBRIO ECOlOGICO

CONVENIOS ESTATALES
HA:IENDA PUBLICA MUNICIPAL

SAlVAGUARDA DE LA INTEGRIClAD FISICA y PATRIMONIP

POLlW, PREVENTIVA DE TRANSITO

CONVENIO FEIEF
FOMENTO A lA cu,TURA y A LAS ARTES

ASISTEN:IA SOCiAl y ATENCION A GRUPOS VUl.NERABl

CONVENIO SUBSl:MUN . I
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FiSICA y PATRIMONiAl

COOPARTlCIPACION SUBSEMUN I
SALVAGUARDA DE :.A INTEGRIDAD FíSICA Y PATRIMONiAl

12,118,055.39
12.112.21

3,794,601.33
959.198.08

2,175,814.48
1,067,479.40
1,032,940.61
9,902,020.37

$44,596,759.05

$4.862,725.00
$817,222.30

2.541,044.10
3.277 ,549,05

33,098.218.60

$49,872,264.95

50.00
0,00

S7I006,723.61 !
5.590,882.28

182.846.81
1,232.994.52

$134,394.88/
116,000.00
18,394.88

$9,674,493.971
9,674.493.97

52.500.000.001
2,500,000.00

11,870,285.81
0.00

3,794,601.33
959,198.08

2,175,814.48
1,067,479.40
1,032,940.61
9.270,579.51

247.769.58
12,112.21

C.OO
0.00
0.00
0.00
0.00

631,440.66

$41,04~~
0.00
000

41,044.10
0.00
0.00

$4.227,344.80

SO.o~
COOr== $580,819.2ID

58€.819.28
e.oo
a.oo

so.oo:
0.00
0.00

so.ool
COO

$15,468.991
15.46899

$44,555,714.95

54,862,725.00
$817,222.30

2,500.000.00
3.277,549.05

33.098,218.60

$45,644,920.15
50.00,

$6,419.904.33!
5,004.063.00

182,&46.81
1.232,994.52

$134.394.881
116,000.00
1f.,394.88

$9.674.493.971
5.674,493.97

$2,484,531.011
$2,484,531.01
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--PREsQpu-esTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

CUARTO TRIMESTRE
;-,-------MLfÑíCí'PiO:'= PARArso

eESGLOSE DE INVER$ION POR PROGRAMA eRESUPUESTARIO

ESTA PUBLlCACI /Ii SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCION 111,DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014, ACUERDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO DE FECHA 211 DE ENERO DE 201< Y OFICIO DE VALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE
FINANV<S NO, SPFI603I2013 DE FECHA,2I1212013, SPFISIJOCHI26S12014 DE FECHP, 20102/14, SPFISIIDCHl28212014 DE FECHA 201021",4 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE
ENCUENTRAN VALIDADOS LOS ,MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACH·, No. 1 DE FECHJ-. 131011201<, Ne. 2 DE FECHA 1510212014, Ne.03 DE FECHA 07;0312014, No.04 DE FECHA
0710412014, Ne. 05 DE FECHA,241OS12014, No. 60E FECHA 2310612014. No 7 DE FECHA 2~!q,?ifQ1¡'y,,~~ e DE FECHA 231O{l/14, No 9 DE FECHA 27/09/14, No. 10 DE FEC~IA 27110/14. No
11 DE FECHA 25111114 '( No, 12 DE FECHA 2011;¡J14 , ,,~:,:' ':,,':;""" ...~.[i "

.r,~.:' ,.,..- r: f:. ~~~~'~.::',";'

{-{~ii$i{~~¡
-,-"-T'~~~-...", .. i'h;;)Ií)t;NC¡¡;_ .',

",i'líll"'I¡:I~i '~~~,:~~<~~~

AUTORIZADO
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 31 DÉ DICIEMBRE DEL

2014

,S3,013.367.941
3,013,367.94

$1.156,51:3.701
1,156,513.70

$1,577,753.431
1,577,753.43

$1,336,527.331 I ,
.', 0.00

1,336,527.33

$4,110,684.131
4,i10,684.13

RAMO 15 ESPACIOS PUBL.ICOS
URBANIZACION

$1,000,000.001
1,000,000.00

so.ool
0.00

so.ool
0.00

$2,500,000.00 I
2,500.000.00

0.00

So. 0"0)
0.00

so.ool
0.00

$0.001
0.00
0.00

so.oo·1
d.OO

so.ool
0.00

so.ool
0.00

so.ool
0.00

so.ool
0.00

so.ool
0.00
0.00

so.ool
0.00

$1.996,971.801
1,996,977.80

$1,524,165.351
901,029.4;
623,135.94

$4,534,037.201
4,534,037.20

$1,272,048.331
1,272,048.33

S2,099,626.591 . ,.
2,099,626.59

$249,989.991
249,989.99

S3,800,319.941
3,800,319.94

S2;849.640.761
1,887,663.60

961,977.16

$1 ,035,000.001
1,035,000.00

CONVENIO CONACUL TA
CONSTRUCCION y REHABIUT ACION DE INMUEBLES

PEMEX (SERNAPAM)
CONSTRUCCION y REHABILITACION DE INMUEBLeS

CONVENIO CO~ACUL TA (PAICEl
FOMENTO A LA CULTURA 'r A LAS ARTES

CONSTRUCCION y REHABILITACION DE INMUEBLES

FOPEDEP
CONSTRVCCION y REHABILITII<CION DE INMUEBLES

R23 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
CONSTRUC:CION Y REHABIUTACION DE INMueBLES

APAZU I
INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE, ALCANTARILLADO Y si
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE

PROSSAPYS
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE

SDET (FONDO PYME)
FoMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO

RAMO 20
INFRAESTRUCTURA DE AG\JA POTABLE

INMUJERES I
ASISTENCIA SOCw.: y ATENCION A GRUPOS VULHERABl

CONAGUA (PROTAR) I
INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SI

R23 (CONTIGENCIAS ECONOMICAS)
CONSTRUCCION y REHABILITACION DE INMUEBLES

INFRAESTRUCTURA CAMINERA

INADEM (MIPYMES)
FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO

.- ..•.'.i· 0' ' :
r : :"t/,',': ./-c~J... :..'/ ?L-.4~Z'" •

. PEDRODOMINGU UPIL
5RIO. DEL A YUNT AMIENTO

FORMATO PT·3

DEVENGADO AL J lOE,
DICIEMBRE DEL '2014

SALDOS AL JI OE
OICIEMBRE PEL 2014

$423,311.411
$423,311 :41

S1,156.513.701 ,1
$1,156,513.70

$1,577,753.43] .J
1,577,753.43 '

$1,336,527.331
, '. SO.OO

$1,336,527.33

$4,11 0;684.131 C~
$4,110,68-4.13

$1,996,977.801
$1,996,977.80

51,524,165.35/
S901,029.41
$623,135.94

S4,534,037.201
$4,534,037.20

$1,272,048.331 r
'$1,272,048.33

52,099,626.591
$2,099,626.59

$249,989.991
$249,989.99

$3,800,319.941
S3,800,319.94

S2,8'49,640.761
$1,887,663.60

S961,977.16

$0.001
SO 00

S2,590,056.531
2,590,056,53

$0.'ñO)
0.00

$o.OrB
0.00

so.ool
0.00
0.00

so.ool
0.00

so.ool
000

$0.001
0.00
000

so.ool
000

so.ool
0.00

S(l.ool
0.00

so..ool
0.00

50.001
0.00

so.ool
0.00
0.00

$1,035,000.00]
1,035,000.00

rNG. LUIS ADOLF.O MEJIA VAZQUEZ
DIRECTOR DE PROGRAMACION

11 /'
-:
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No.- 3641 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORiAL Y OBRAS PÚBUCAS

~~STITUTC TABASQUEÑO DE LA !!'if=R..AESTRUCTUR4. F1S,CA EDUCA nVA
Licitación Pública Estatal

convocatcria: 002

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Pollbca del Estado dé Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas f
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el Instrtuto Tabasqueñc de la Infraestructura F'sica Educativa; convoca a las oersonas ñsicas o Juridico
Colectivas que cuenten con registro vigente deL Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco a participar en el procedimiento de contratación oajo la
modalidad de LiCItación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unrtarios y tiempo determinado, de conformidad con io siguiente:

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de

I
Fecha de Presentación de

las bases Aclaraciones Visita de Obra Proposiciones y Apertura
OBLIGATORIA OBUGATORIA Técnica v Económica

56916001-004-15 $ 3.500.00 26/0312015 27/03/2015 I 2610312015 02/0412015
Paouete No. 059 14:00 horas 08:00 horas 08:00 horas 08:00 horas

Especialidad Descripción general de la obra Fecha de Plazo de Capital contable
inicio ejecución requerido

120 EDD24.-Construcción de Tres Aulas Didácticas de 6.00 x 8.00 Mts. Dirección. 06/0412015 120 días $1'800.000.00
Servicio Sanitario, Aula de Usos Múltiples y Obra Exterior, Incluye Demolición en naturales
la Escuela Primaria Indígena Josefa Ortiz de Dominguez con clave 27DPB00S4G. La
Manaa, Molo de Centro, Tabasco.

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de Fecha de Presentación de
las bases Aclaraciones Visita de Obra Proposiciones y Apertura

OBUGATORIA OBUGATORIA Técnica v Económica .
56916001-005-15 $ 3,500.00 2610312015 27/0312015 26103/2015 02/0412015
Paouete No. 060 14:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas

especialidad Descripción general de la obra Fecha de Plazode Capital contable
, Inicio ejecución requerido

120 EDD26.-Construcción de Tres Aulas Didácticas. Servicio Sanitario, Escalera en 06/0412015 150 días $2'400,000.00
Estructura Tipo U·2C y Obra Exterior en la Escuela Primaria Cartas Pelllcer Cámara naturales
con clave 27DPR2089K. Vlllahermosa, Moio de Centro, Tabasco,

No. de licitación

I
Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de Fecha de Presentación de

las bases Aclaraciones Visita de Obra Proposiciones y Apertura
OBUGATORIA OBUGATORIA Técnica v Económica

56916001-006-15 I s 3,500.00 2610312015 27/0312015 26/03/2015 02/0412015
Paauete No. 061 14:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas

:specialidad I Descripción general de :<. obra

120 ; EDD36.-Construcción de Dos Aulas Didácticas en Estructura Tipo U-1C.!

"

~~~~~;;;~ TCle:~~:e~~ ~:n ~il~:~'~;D~i;~~~~~ fal~;~~ ~~i~¡~~ ~~I~:;:~~;:~~~:
Tabasco. I

Fecha de
inicio

PlAZO de
iejecución ¡

~20 cías
naturaies

Capital contable
requerido

S2'200.0GOOC06/04/2015

No. de licitación Costo de las bases I Fecha límite para adquirir I Fecha de Junta de I Fecha ::te
I

Presentación de
! Ias bases I Aclaraciones

I
Visita de Obra ?reposiciones y Apertura

OBLIGATORIA OBUGATORIA i Técnica v Económica
56916001-007-15 s 3.50000 I 26/03/2015 I 2710312015 l 26/0312015 í 02/04/2015
Paquete No. 062 14:00 horas 14:00 horas "400 horas i 14:00 horasI

Especialidad I Descripción general de la obra

120 Y 230 EDD37.-Construcclón de Siete Aulas Didácticas Tipo Regional, Aula de Usos
Múltiples de 8 x 12 Mts., Dirección, Servicios Sanitarios a Circulación de 6.00 x 8.00
Mts., Y Obra Exterior. Incluye Subestación Eléctrica Trifásica de 112.5 KV A Tipo
Pedestal, en el Jardin de Niños Niños Héroes, con clave 27DJN0324U., Jalupa,
Mpio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

I Fecha de Plazo de

I
Capital contable

inicio ejecución requerido

06/04/2015 180 dias

I
$4'100.000.00

naturales
I

!
I

56916001-008-15
Pe uete No. 063

$ 3.50000

Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de
las bases Aclaraciones

OBLIGATORIA
27;03/2015 30/0312015
14:00 horas 13:00 noras

Fecha de
Visita de Obra
OBUGATORIA

27/03/2015
13:00 horas

No. de licitación Costo de las bases

I Especialidad !
1

120 : EDD41.-Canstrucción de Seis Aulas Didácticas de 6.00 x 8.00 Mts. Y Obra Exterior 1
i en la Escuela Primaria Miguel Soberanes Rivera, con clave 27DPR0265L pomoca,¡'
I Mpio de Nacaiuca, Tabasco.

Descripción general de la obra

I
Fecha de Plazo de

I
Capital contable

Inicio ejecución requerido

13/04/2015 '50 dias I $;'800.000.00
naturales
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.:. El Origen de los Fondos serán cubiertos a través de los programas: Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa Fam Básico 2015 Ramo
General 33, aut~do mediante el oficio SPFITR036312015 de fecha 23 de Febrero de 2015, emitidOs ¡:lO!" la Secretaria de Planeación y Finanzas
del Estado de Tabasco •

•:. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Programación y
Presupuesto dell.TI.FE ubicada en Boulevard del Centro No. 302. Fracc. Electricistas, C.P 86030, Villahermosa, Centro, Tabasco. 105 días Lunes a
Viernes de 9:00 a 14:00 hrs .

•:. La forma de pago de las Bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Fisica EducatiVa,
previa autorización de la Dirección de Programación y Presupuesto dell.T.I.F.E. o a través de dePósito a la cuenta No. 08S0n22435 No. de sucursal
04 a nombre del Banco SCOTIABANK, CLABE interbancaria 0447900880n224356 Verificando que el recibo bancario presente la hora y la fecha
de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado, debiendo tramitar el recibo de pago de las bases respectiVas expedido por elI.TI.F.E.

.:. No se aceptarán propuestas de 105 contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada del
límite para adquirir bases .

•:. La Visita al Sitio de realización de 105 trabajos se llevará a cabo el dla y hora señatada, partiendo de la Dirección Técnica del I.TI.FE., ubicada en
Bouievard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas. C.P. 86030 Centro Villahermosa, Tabasco .

•:. La Junta de aclaraciones se llevara a cabo el dia y hora señalada en. la Sala ae Concursos del IT 1.F E. ubicada en Bouievard del Centro No 302
Fracc Electncistas. C P. 86030 Centro Villa hermosa. Tabasco

.:. La vísna al Sitio de la raalización de 105 trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 de la Ley ae
Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco .

•:. El idioma en que deberán presentarse las prooosrciooes sera: Español.
.:. La moneda en que deoera cotizarse la proposición será: Peso MeXicano .
•:. De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 53 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se otorgará

un anticipo del 30% para que el contratista realice en al smo de 105 trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, gastos
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de 105 trabajos: 3si como, para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y cernas insumas .

•:. Ninguna de las condiciones estantecidasen las bases de licitación. asi como en las proposiciones presentadas por los licltantes, podrán ser negociadas .
.;. No podran subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos .
•:. No podrán participar las personas que se encuentren en 105 supuestos del articulo 54 de la Ley. de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco .
•:. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que

reúna las mejores COndiciones conforme a 105 críteríos. establecidos en 105Articulas 42 y 43 de la Ley Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y Artículos 34, 35 Y 36 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco. .

.;. Condiciones de pago: Las estimaciones de 105 trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad máxima de 30 Días Naturales, que serán
liquidadas por la entidad en un plazo no mayor a 10 Olas Naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra .

•:. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos y que deberán ser entregados con fecha limite del pago de bases son los siguientes:
.:. 1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida a nombre de la Mtra. María Estela Rosique Valenzuela, Directora General dell.T.I.F.E .
•:. 2.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberan acreditar 105 interesados consiste en: La presentación del Registro Único de Contratistas

del Gobierno del Estado (VIgente) con la Especialidad Requerida para Cada Obra, así como cubrir el capital contable minimo requerido.
v 3.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vítae de la empresa y

del personal técnico. acompañando copia de la carátula de 105 contratos que se hayan celebrado. o cualquier otro documento que lo acredite .
•:. 4.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, así como con particulares señatanco el

nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades .
•:. 5.· Registro de participación debidamente requisitado conforme al formato establecido por la SECOTÁS en la página: http://secotab.qob.mx,
.:. 6.- Comprobante de la situación fiscal emitida por el SAT (32-0) la cual deberá ser expedida dentro del periodo de la publicación de la convocatona y

hasta la fecha limite de pago de bases, (Para las empresas que decidan asociarse en participación conjunta deberán presentarlo individualmente).
"lo 7.- Carta compromiso de la compa1'lia afianzadora donde manifies.te que en caso de que la empresa resulte adjudicada, se le proporcionaran las fianzas

correspondientes para poder contratar obra con el importe mínimo del capital contable requerido .
.;. 8.- Copia del recibo de pago de las bases respectiVas expedido por el LT. LF.E.

http://secotab.gob.mx
http://secotab.qob.mx,
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No.- 3642 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA eSTATAL No.: 02115

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; convoca a los interesados a participar en él procedimiento de contratación bajo la modaUdad de Ucitaci6n Pública
Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado. cuyo importe será cubierto con recursos de
.RECURSOS PROPIOS según Oficios de Autorización Nos. DP10Al00016/2015 con fecha 02 DE ENERO DE 2015 emitidos por la Dirección de Prógramación
Municipal de confcrmidad con lo siguiente:

No. de licitación Costo de las bases Límite de Inscripción
Visita al lugar de la obra

Junta de Adaraciones Presentación de proposiciones
o los trabajos. y apertura técnica y económica

56-0.64-005-002·1 S
19-MAR-15 20-MAR·15 30-MAR-15

LP·04/SAS-002E/15 S 3.000.00 2C-MAR-15 10:00 HRS. 12:00HRS. 09:00HRS.(OBLIGATORIA) (OBLIGATORIA)

Clave FSC Descripción general de la obra
Fecha de Plazo de Capital Contable

(CCAOP) inicio ejecución Requerido

K-181.- CONSTRUCCION DE REDES Y ATARJEAS y DESCARGAS DOMICILIARIAS
92 DIASEN LA RA. SABINAS 20·ABR·15 s 1,600.000.00

LOCALIDAD: 0001- CO. VILLAHERMOSA

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consul1a en Internet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034. Villahermosa, Centro, Fabascc.jcs dlas Lunes
a Viernes de g:OO a 15:00 hrs.
La forma de pago es: en efectivo. cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la
Subdirección de Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la
cuenta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MÚLTIPLES). Banco BANORTE. CLASE 072790005463105555 Verificando que el
recibo bancario presente fa hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será' aceptado.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado. partiendo de la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS) en calle Benito Juárez No. 102 Col. Reforma, Centro. Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034.
Villahermosa. Centro, Tabasco. .
La visita al sitio de la reálización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Est¡¡do de Tabasco. .
Ninguna de las condiciones establecidas en .Ias Bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra.
No se otorgara anticipo alguno.

o No ~cdrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadcs con las mismas del
Estado de Tacasco. •
>,camenle ~·,'.ran participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco).
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano

• Los requisitos generales que deberán ser cllbiertos son:
1.- Solicitud por escrito citando el número dé licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa. dirigido al C. Ing. Juan José Rodriguez

Hemández, Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.
2.- Copia del registro vigente del Registro Oníco de Contratistas expedido por la Secretaria de Contraloria del Estado de Tabasco, con la especialidad 250 y un

capital contable minimo arriba indicado. .
3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona físíca o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Unico de Contratístas. Solamente se

podrán recibir las propuestas de los licitantes. que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Registro Único de Contratistas, con un
mínimo de 15 dias naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los Iicitantes que no cuenten con un registro
vigente o bien, iniciado el trámite efel mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curricuJum vitae de la empresa y del
personal técnico. acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier·otro documento que lo acredite. •

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal. asi como con partic.ulares señalando el
nombre del contratante. el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fed1a posterior al indicado como límite de pago de bases.

Villahermosa, Tabasco, 14 de Marzo de 2015

Atentamente
, " -.r,

\

/ ~ Dire\tor ,
1\ \ \\ ,! ..J\ J

Ing. Juan José ROClrígt,Jez I-!arnández
'---~.

http://secotab.gob.mx
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No.- 3643

'SUBCOMITES DE COMPRAS' DE LA SECRETARJÁ DE ADMJ.NISTRACION

Convocatoria: 001
Con fundamenlo en loa artlculoa 76 de la Conatituc;i6n Polltica del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquiaiciones, Arrendamientos y Prestación de
5eMciolI del Estado de Tab8acoy loa lII1IaJloa 34 Y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a loa intlIreslIdoa l!l1 participar en la(a) lcilaclón(ea) de car.llder OlICionaI, para la
adquisidón de Vales de Despensa, de ~ con lo siguiente:

LIcltact6n Pública Nacional

No, de lIc1tac16n Cc.to d. la,' Fecha limite para adquirir baaes Junta de aclaraciones' ,Presentaclón.de II"lPCISlcl- y~ :Acto de apertura
o bUn ." ,

,
'-- , '. . 8IIéí1un*"lca .'c, ' , económica

56097001-001-15 $ 1,300.00 1.00312015 20lO3I2015 27I03I2015 30I03I2015
Costo en BlInco: 12:00 horas 09:30 hotaa 15:00 horas

$1000.00

L_- ClaveCA8MS - . " Cantidad
"

Unidad de medida
1 0oooooס0 VALES DE DESPENSA (Anexo A1\ 1 LOTE
2 0oooooס0 VALES DE DESPENSA (Anexo A2l 1 LOTE
3 0oooooס0 CARTERADEVAlES DE DESPENSA=~EN DIVERSASPENOMINAC,lONES 13 PIEZA

<4 0oooooס0 CARTERADE VALES DE DESPENSADE $40.00ENDIVERSAS 1 PIEZA
DENOMINACIONESCAnuÍl A3l

5 0oooooס0 CARTERADE VALES DE DESPeNSADE $45.00ENDIllERSAS 6968 PIEZA
DENOMINACIONESCAnuDA3l

Las bases de la llcilaci6n se encullIltran disponibles para consulta en Internet hItDJiwww.secotab.gob /Dl( (ver péglna web de la 5eaeIarIa de Conlr8lorla de Tabllaco) y ven"
en: la Secretarla de P'--ión Y FIn8nzas, ubicadIIen Avenida Adolfo Rulz Cortlnea SJN. ColonIa Cau Blanca, C.P. Il808O, ViIahennou. Centro, Tabuco, loa dlas mlén:olea
a séb8do; con el slguienI8 honIrilI: en loa horarioa de se~ al púbIco de F'1I1aIlZ8SY BlInco. La ilrmlI de pago ea: en las cajas de RecepIorIa de Rentas de Flnanzn (El
recibo debe incluir aelIo de la caja de la raceptoria de rentas correapondienIe). Y a través de la InatItuc:i6nbancariaen: BANAMEX, SA, al rúnero de Cuenta 08208158288.
La junta de acIanIcIones se lIe\/8rt a cabo el dla 20 de Marzo del 2015 a las 12:00 horas en: la Sala de U_ MúlIlples de la Subaeaetarla de R~ Materiales de la
Secrelarla de Adminialrac:i6n 1lbicado en: Prolollgacl6n de la Avenida Paseo Tabaico Número 1504, Colonia Tabaleo 2000, C.P. 8B03S. VIlIahennou. Centro, Tabasco.
E1l1do de pr-*cI6n de prapo8ic:laNs Y apartura de Ia(s) propuesl8(s) t6a'lic:a(a) se efilc:luaq el dIa 27 de Marzo del 2015 a las 09:30 horas. en: la Sala de U- Múlllples de
la Sub8ecnltarIa de R-.- •••••••••• de la Sec:nItarIa de Adminislracl6n, ProlongacI6n de la Avenida ~ T8b8aco, Número 1504, ColonIa Tab8aco 2000, C.P. 88035,
~ CanlnJ. Tabasco.
La apertura.de la ~ ~ se efecIua e1,dIa 30 de Marzo del 2015 alas 15:00 horas, en: la Sala de U- Mú/Iip/ea de la SubeacreIarIa de Recursos Materi •••• de
la SeaelarIa de Adminialraclón, Prolollgaclón de la A""'" Paseo TlIbasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, ViIallennosa, Centro, Tabasco.

• EI(Ioa) ldIoma(a) en qua dlIlMri(n) ~se).la(a) pRlposlcI6ll(.) senl(n): EspatIoI.
• la(s) moneda(s) en qua dlIlMri(n) c:oez-Ia(s) p",poslcl6ll(.) seri(n): Peso mexlc:ano.
• No se CllDrgaráanIIclpo.

lugar de enhga: v.~
• Plazo de -*ega: V. beses.

El pago se reaIzart: c.IIo en toa ~ qua aatabIece el artlcuIo 50 de la Ley de AdquIalcIonea, Anelldamlentoa y PreslacI6n de SefvIc:a del Estado de Tabuco, pntVio a
la ~.-:i6n de la fIIdunI rwspecIIva en el ••• admIniatrativa del area USU8ria,PIevla enIrega de loa bien. en los *minos del contrato.

• •••••• de las COlIdciol_ M!PhIeo:ldas en las b.- de 1IcItac:i6n,al como las proposlcIoI_ ¡naentadaa por loa 1IciIantea,pocHo •••. negocIacIu.
No podI*I ~ las ~ •••••• encue'*-l en loa ~ dell11llculo 51 de la Ley de AdquIaIcIoMs,AnendamIantoa Y PreatacI6n de SeMcIos del Estado de
TablISco.

• La JIl--'1l:Ia de toa _ es: local. Lo incIc8do en beses.

CENTRO'~DEL2015.

LIC.BERTlN~A YlU..AL08OS
SECRETARIO DE AOMlNISTRAClON .

RÚBRICA

http://hItDJiwww.secotab.gob
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NO.-3636 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expedienta número 111212010, relativo el juiclo en la vIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIóN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por ROGER DE LA
CRUZ GARCIA, SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ Y
ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, en sus caréetar de apoderados lltlnerales pera
p1aitos ye0br8nzas de "FINANCIERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en
contra de DOLORES FERNANDEZ MORET, en su calidad de "acredflada"; con fecha
sele de febrero da dos mil quince, se dict6 un auto que literalmente dIce lo siguiente:

AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MéXtco. SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL

QUINCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentada la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ, en su

carácter de representante común'de los apoderados legales de la parte actora, mediante

el cual solicita se sellale fecha y hora para el remate en segunda almoneda del bien

Inmueble sujeto a remale, por lo que de conformidad con los artlculos 1410 y 1411 dal

Código de Comercio aplicable al caso concreto, séquese a pública subasta en aegunda

almoneda y el mejor postor, el inmueble que a contlnuaci6n se describe:

Predio rústico Sanla Elena, ubicado en la Rancherla San Martln, perteneciente al

municipio de Tenosique, Tabasco, con una superñcíe de 101-11-50 Hectáreas, con las

siguientes medidas y collndancias: Al NORTE 749.29 metrós con Gladys Garcla del

Rlvero; al SUR 751.92 metros con Germán Gullérrez Aldecoa; al ESTE 1350.06 metros

con Trinidad Mejenes; y, al OESTE 1344.10 melros con Trinidad Mejenes. Inscrito en el

Registro Público de Emillano Zapata, Tabasco, bajo el número 183, del libro general de

entradas a folio 299 al 302, volumen 35, quedando afectado el predio por dicho acto

número 9245, folio 93, del libro mayor, volumen 40.

Al que se le fij6 como valor comercial la cantidad de $1,846,150.00 (unmiltOn

ochocientos cuarenta y seis mil ciento cincuenla pesos 00/100 M.N.); cantidad' que media

antre los avalúos exhibidos en autos, menos la rebaja del diez por ciento a que se refiera

el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supleloriamente a

la materia Mercantil, es decir, que la cantidad es de 51,881,535.00 (un mlnón

ulscle..- _enlll y un mil quinientos trelnbl y cinco peeos 001100 M. N.), Y seré

postura legal para al remate, la qua cubra cuando menos el monto tolal del valor antes

diado.
SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1411 del e6digo de- Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberén deposnar previamenle en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorerla JudicIal del H. Tribunal Superior de Justicia deI·Eatado, ubicado en 'a Avenida

.Méndez sin número de.la Colonia Alasbl de Sarra de esta Ciudad exactamente frente a la

unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sllVll de bas8 para
el •• mate.

TERCERO. Como an asta asunto se remalanl un bien inmueble, de conformidad

en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta pOr
tres veces dentro de nueva dlas en el Periódico Oficlel del Estado, asr como eh uno de

los Diarios de Mayor circulaci6n que se editen en este ciudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo cual

expldanse por triplicado los avisos correspondientes, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se "';aré a cabo en este Juzgado, a las DIEZ HORAS

DEL DIA VE!NmRés DE MARZO pE DOS MIL QUINCE.

CUARTO. En raz6n que el bien inmueble a ramalar se encuentra ubicado fuera
de esta Jurlsdlccl6n, con fundamento en al diverso 1071 del c6dIgo muftlcllado, remllllse

exhor1o con las Inserciones necesarias al Juzgado Civil de Primera In.lene/a del D/slrilo

Judicial de Tenosiqua, Tabasco, para qua en auxilio y colaboracl6ncon ias labores de

este Juzgado, ordene a1(la)Actuarlo(a) Judicial de su adscripción, fije avisos en toS sitios

públicos mas concurridos de asa municipalidad. convocando poslores para la realiZaci6n

del remate; facultando al(la) Juaz(a) exhortado(a) para que con plenitud de Jurisdiccl6n,

provea lo conducente y acuerde lodo tipo de promociones lendientes a cumpnmentar la

diligencia encomendada.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y firn'la el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS, Juez

sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México;

anle la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILARlA CANO CUPIDO, qua autoriza,

certiflC8 y de 'a_

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, POR TRES VECES DENtRO DE NUevE OlAS, Asl COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO

El. PRESENTE EN DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN' LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEI. O DE TABASCO.

LA

LIC.
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No.- 3614 JUICIO ORDINARIO CIVIL

JOSE MANUEL, ALMA LETlCIA, MARIO, JORGE LUIS

ROSA ISABEL Y RAMÓN TODOS DE APELLlDOS

GARCÍA JIMENEZ

PRESENTE

::n el expediente 00305/2010, relativo al Juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVISIÓN DE COPROPIEDAD, promovido por
JOSEFA FLOTA CATALDO, en contra de MARIA ELENA GARCIA
JIMÉNEZ, JORGE LUIS GARCIA JIMÉNEZ, MARIO GARCIA
JIt-'lÉNEZ, RAMON GARCIA JIMÉNEZ, ROSA ISABEL GARCIA
JIMÉNEZ, JOSE MANUEL GARCIA JIMÉNEZ, SILVIA GARCIA
JIMÉNEZ y ALMA LETICIA GARCIA JIMÉNEZ, en veinte de
febrero del año actual, veintisiete de agosto del dos mil
catorce y ocho de julio del dos mil diez, se dictaron unos
acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA CENTLA,
TABASCO. YEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos, la cuenta secretariai, se acuerda:

Único: Tomando en cuenta que a la presente fecha no
ha sido emplazado Ramón García Jiménez en el presente juicio y
que obran en autos todos los informes solicitados a las diferentes
dependencias para proporcionar domicilio del mismo, así como las
constancias actuariaíes que refieren no haberlo localizado, y en
base a lo solicitado por el abogado patrono en su escrito de cuenta,
se ordena emplazar al demandado en los términos del auto de inicio
de ocho de julio del dos mil diez, por medio de los edictos en el que
deberán insertarse el auto antes mencionado y el presente
proveído, que se publicaran tres veces, de tres en tres días, en el
periódico oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el
estado, para que comparezca ante este juzgado a recibir las copias
de traslado, dentro del plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente de la ultima publicación del edicto, en la inteligencia
que el periodo para contestar la demanda, se empezara a computar
al día siguiente en que venza el termino concedido para recepctonar
las copias de traslado o a partir del día siguiente de que las reciba
si comparece antes que venza el plazo, lo anterior con fundamento
en el numeral 139 del código procesal civil en vigor en el estado.

Notiffquese por lista V cúmplase.
Así lo proveyó el doctor en derecho Jorge Guadalupe

Jlménez López, juez civil de primera instancia de este Distrito
Judicial, ante el secretario judicial licenciado carlos Alberto
Acosta Pérez, quien certifica y da fe.

RAZÓN SECRET ARIAL- En ocho de julio del dos mil diez. esia
Secreiaria da cuenta a la Ciudadana Jueza. con el escrito presentado
por la Ciudadana JOSEFA FLOTA CATALDO Y anexos. Con dos
traslado recepcionados el día cinco de Julio del ano que discurre. - - ••
- - - - - - - - - - - - - - - •••• - -Conste.· _. - • - - - • - ••. - • - - - - - • - • -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO,
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
VISTOS. La razón de cuenta de ia secretaría. se acuerda:
SEGUNDO. Así mismo, como lo solicita el aooqacc patrono

de la parte actora, y toda vezoue se ha realizado la búsqueda de
ios demandados JOSE MANUEL. AL'I1ALETICIA MARIO, JORGE LUIS
y ROSA ISABEL, todos de apellidos SARCI.A. JIMENEZ, en los
domicilios proporcionados por alguna de las dependencias
requeridas, sin que haya sido posible su localización, como se
advierte de las diversas constancias sctuaríates que obran en autos,
en consecuencia se ordena emplazar a los reos JOSe MA.NUEL,
ALMA LETICIA, MARIO, JORGE LUIS Y ROSA ISABEL, todos de
apellidos GARCIA JIMENEZ, en los términos del auto de inicie de
fecha ocho de julio de dos mil diez, por medio de edictos en ei que

deberán insertarse el auto antes mencionado y el presente
proveído, que se publicarán tres veces de tres en tres días, en
el periódico oficial y en uno de íos di~rios de mayor circulación en el
estado, para que comparezcan ante este H. Juzgado a recibir las
copias de traslado, dentro del plazo de treinta días contados a partir
del día siguiente de la última publicación del edicto, en la
inteligencia que el periodo para contestar la demanda se empezad
a computar al día siguiente en que venza el termino concedido para
recepclonar las copias de traslado o a partir del día siguiente de que
las reciban si comparecen antes que venza el plazo, lo anterior con
fundamento en el numeral 139 del código procesal civil en vigor en
el estado.

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVISiÓN DE COPROPIEDAD.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO. A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. - - - . - - - - -
• - . VISTO.- La cuenta secretaria/,se acuerda: - - - - - •. - - - - - - - - - - -
- •• PRIMERO.- Se tienen por presentado a la ciudadana JOSEFA
FLOTA CATALDO, Con el escrito de cuenta y doeúrnentos anexos
consistentes en: (1) Original de la escritura número mil quinientos
noventa y uno, misma que contiene adjudicación de bienes por remate
(1) copia certificada de la escritura publica numero dos mil quinientos
cincuenta y dos. la cual contiene adjudicación de bienes: con los cuales
viene a promover en la VlA ORDiNARIA CIVIL JUICIO DE DIVISION
DE COPROPIEDAD, en contra de los Ciudadanos MARIA ELENA
GARCIA JIMÉNEZ. JORGE LUIS GARCIA JiMÉNEZ. MARIO
GARCIA JIMÉNEZ. RAMON GARCIA JIMÉNEZ. ROSA ISABEL
GARCIA JIMÉNEZ. JOSE MANUEL GARCIA JIMÉNEZ. SILVIA
GARCIA JIMÉNEZ y ALMA LETICIA GARCIA JIMENEZ, con
domicilios ubicados en la CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON NUMERO
314 DE ESTA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. lugar
donde pueden ser emplazados a juicio con les copias simples de la
demanda y de quienes 'demanda el cumplimiento de las prestaciones
reclamadas en los incisos A), B). C) y D), de su escrito inicial de
demanda.- - - - - - - • - - - - - • - • - • - •.•. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
• - • SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4. S, 6. 7, 8.
9.10, 11, 12. 15,16,55,56,57,69,84.85,86.89, 138, 203, 204 del
Código Procedimiento Civiles en vigor, 836.837,839.840,848.951,
952. 955. 1056. 1057, 1058 Y demás relativos del Código Civil en vigor.
se da entra a la demanda en la via y forma propuesta: en
consecuencias, fórmese expediente, registrese en el libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
- - -TERCERO.- Con fundamento a lo dispuesto por numerales 212 y
214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. con las
copias simples de la demanda y anexos que acompaña debidamente
selladas, rubricadas, notitíquese. c6rrasele traslado y emplácese á
juiCio a los demandados antes citados en el domicilio señalado por el
promovente, haciéndoles saber que tienen un término de NUevE DíAS
hábiles. el cual empezará a correr a partir del día siguiente al en que
sean legalmente emplazados a juicio, por lo que en el momento de dar
contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y
a cada uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda.
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios. Cuando se refiera o aduzca hechos incompatibles con los
referidos por los actores se tendrá como negativa de estos últimos. El
Silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos
sobre los que no se suscito controversia. Con fundamento en el articulo
135 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, requiéraseies para que en el momento de dar contestación a
la demanda instaurada en su contra. señaien domicilio en esta Ciudad
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 'que de
no contestar la demanda y no señalar domicilios dentro del término
concedido, con fundamento en el artículo 228 del Código Civil Vigente
~ el Estado, serán declarados en rebeldla y en consecuencilts,_ de
conformidad con el articulo 229 Fracción n de la Ley antes invocada,
se les tendrán por contestada la demanda en sentido negativo y todas
ias ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se les harán
por medios de lisias fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado.
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- - - CUARTO.- Se tiene a la promovente JOSEFA FLOTA CATALDO,.
señalando como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones. LOS
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, al efecto es decirle que toda vez
que en nuestra legislación adjetiva Civil en Vigor en el Estado, no
existen los estrados del Juzgado, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
se le señala como domicilio para tales fines las Listas Fijadas en
los Tableros de Avisos del Juzgado, autorizando para que en su
nombre y representación las oigan y las reciban. asi como para que
puedan recibir todas clase de documentos, aún las de carácter
personal a los Ciudadanos Licenciados HUMBERTO SEGOVIA
GARCIA, OSCAR ALMEIDA HERNÁNDEZ, JAIME FRANCISCO
CAMPOS BELTRÁN, PEDRO DE LA CRUZ SALVADOR ROSA
MARIA CHEN RODRíGUEZ, CESAR RAMIREZ HERNÁNDEZ'y HOY
HERNÁNDEZ MARTINEZ, asi como la E.D. IRMA MORALES
JIMENEZ. Designando como su abogados patronos a los licenciados
HUMBERTO SEGOVIA GARCIA, OSCAR ALMEIDA HERNÁNDEZ Y
ELOY HERNÁNDEZ MARTINEZ, mismo que se le tiene por hecho en
virtud de que 105 aludidos profesionista, cuentan con 105 requisitos del
numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
designando como representante común al primero.de 105citados. - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Respecto a las pruebas que ofrece se reservan para ser
acordadas en su oportunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO- Se requiere a la parte actora para que en el término de TRES
OlAS HABILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación exhiba
seis traslados más del escrito de demanda con sus respectivos anexos, en
virtuo de que únicamente exhibe dos copias de la documental citada, lo
anterior en virtud de que son ocho las personas que demanda. de
conformidad con el numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
___ SÉPTIMO.- En cuanto a la interpelación que solicita en su escrito de
demandada, digasele que no ha lugar. en virtud de que en 105hechos la
suscrita manifiesta que 105 copropietarios se han negado a dividir

voluntanameme el Inmueble, SIO emoargo desde el momento en que sean
emplazados se les hace saber que el presente juicio a voluntad de las partes
se da por terminado mediante convenio que celebren las partes. o bien en la
etapa de conciliación que señala nuestra legislación.
- - • NOTIFíaUESE P,FRSONALMENTE Y CÚMPLASE. - •••• - - ••••
- - ~Así LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA LA M. D. DALIA MARTINEZ
PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HILDA OLAN SANCHEZ,
QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del
Estado, como en uno de los diarios de mayor circulación en el
Estado, anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres
días.
." "".;'~:;4~

0,;.- •• ,~....". :'-:~~

o. .~~~
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ATENT AMENTE
SECRETARl~UERDOS

LIC. CARLO BERTO ACOST A PÉREZ

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN
DE USUCAPiÓN YIO PRESCRIPCIÓÑ POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3632

Al PUBLICOEN GENERAl:

En el expediente número 35/2013, se inicio Juicio ORCl'.IARIO CIVIL De

ACCiÓN DE USUCAPiÓN YIO PRESCRIPCiÓNPOSITIVA, promovidopor el
ciudadano"'JAN GABRIEL ORTEGANARRO,por su propioderecho,en contra
de los ciudadanos ERICK MANUEL MORENO MAY Y ASUNCiÓN VALLE
ROMERO,se dictó un proveidoque copiadoa la letradice:

JUZGADOPRIMERODE lO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMER
DISTRITOJUDICIALDECENTRO,TABASCOA DOSO DICIEMBREDEDOSMIL
UTORCE

ÚNICO.Comolo sollcrta el ciudadanoJUANGA actor en

al presente jwcio. en el escotó de cuenta, y toda v z que de los informes rendidos por

1;)'3dependencias a las cuales s-e, ~~QÜaH~-~ proporcionaran el domicñio QUP ':"1)

susarchivosleruan registrado ~~;~Né.ftant::"':'"E~!,CKMANUELMOREHOM"-Y. se
arl""jerte" que hubo .?llglll)aS <le I nrfél!:'1.9t~.~~J.:;sí:e~~a~ontlarondomicilk~ del (Jem~n(t_-,d(l

_01 "'~"'_:'~"-,l ':, .,)
~nff'; rnencióuad ..), pero al e '. tJif~? El : attu~ría ":,,ndichos domicilios n0 flj~

localiz-:t00. \( -<,~.:.. í-/~.<:.'" -; /
Enconsecuencray de confounidadcr 'elarticulo139 Fracción11últimopárrafode'

C.}di!Jo de Pror:edimient0s Civiles en ¡'ilgor en el Estado. notiñquese al cludad;.;,no

ERICi<1,1A1~IJEL MORHJOMAY.roimedio de edictosqueseexpidany publiqu~n
1""1 TRESVECES,DE TRESENTRESOíASen el PeriódicoOficialdelEstado.asi
como.anuno'de losDiarios de Mayl Clrculación quesee·,lijanenestaCiud<ld.·para
los ef"?-ctos d~ '~IU~dé clll)1r:.linw:~ntoJa lo ordenado en el auto de inicio y se hace s~b'?'r

:.1 ciudadanoERICI(MANUElfRENO MAY.que deberápresentarseante e"",
juzgadoa recoger¡ascopiasd trasladodentrodet términode CUARENTAOíAS
contados ;) partir de la última p lic~ci6nde los edictos. asimismose leo h~ce saber

qu"! se le concedeun térmio de NUEVE OíAS para contestar1'.\demanch.
7'nlp~;::~nt:lo ~ c.r.\rr~r f1icho térmlnc- al día siguient~ (le \J~ncid(:l e-I término p::ua re,:.r)'~Jo='r

~I traslado

Notifiquesepot lisIay cúmplase.

'lo preveyó manday fi.mala IicenGi~d"GUADAlUF'ElÓPEZ MADRIGALJuez.3
Primer~'~ lo Civil del, Primer Di~hjto Judici::ll de Centro Tabasco. por y ante el

"secretark-(i',I(I"",,no licenciadoJESÚS MANUELHERN)..NOEZJIMÉtIEZ.qu~

::llItt:\riza y Jaf¿

Por lo que. por mandatojudicial.y parasu publicaciónen el PeriódicoOflciald,,'
Estado. Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta

Ciudad. anúnciese el presente Edkto por tres veces dentro del ténnlno de tres

días. con anticipación a la f9cha señalada. dado a los diez días del mes de

'Jiclembrededos mil catorce enestaCiudaddeVillahennosa.Capitalel<!1 Estadode
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JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCiÓN
Y CANCELACiÓN DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3617

Institución Bancaria Denominada Nacional Financiera, Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, (nafin), a través de quien
legalmente la represente:

Que en el Expediente 181/2014, relativo al juicio Especial de
Prescripdón y cancelación de Hipoteca, promovido por los ciudadanos José
Luís Díaz del castillo Trujillo y María Victoria Sibilla Priego, promoviendo por su
propios derechos; en contra de la Institución Bancaria Denominada NacionaC
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,
.nafin), a través de quien legalmente la represente y del Instituto Registral del
Estado de Tabasco; con fecha quince de abril, siete de octubre, de dos mil
catorce y treinta de enero s mil quince, se dictaron dos autos y una
sentencia interiocutoria m' copiados a I blecen lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIM

CENTRO; VIUAHE MOSA, TABASCO. QUINCE DE ABRIL DEL DOS MI

Visto lo d cuenta, se acuerda:

énganse por presentad~ a los ciudadanos J del castillo

Trujillo y Maria letona Sibilla p~~~".,~., por su propiO. derechos. .'

Con ta personalidad ~ ,~~~Ial oe P cnpaón y Cancelación de

Hipoteca, en ntra de la In~" " ~~~ ~ominad Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de ito, InstituciÓ~-\~~,,:_~~Desarrol r '(NAAN), a través de quien

legalmente la re ente y del Instituto'RegÍSli'á1 del o de Tabasco; con domidllo en la

avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin colonia casa Blanca de esta Oudad; a quiénes se le reclama

el cumplimiento de las prestaciones, marcadas con los incisos a}, b), c) y d), del escrito de

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproduddas como si a la letra

se insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18, 24 fracción VIII,

28 fracción IV, 55, 56, 57, 69, 70, 204, 205, 211, 212, 2!3, 571, 572, 573, 574, 575, 576,

577, 578 Y 579 Ydemás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Oviles en ',igor;

así como los numerales 14, 29, 30, 31, 34, 350 858, 951, 955, 3215, 3224, 3236, 3237

fracción 11, y demás relativos del Código Ovil en vigor se da entrada a la demanda en la

forma propuesta mas no en la 'lía. Fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno

respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los

artículos 571, 572 '1 573 del Código Ovil en vigor, con las copias simples de la demanda y

documentos anexos,:órranscle traslado ,,¡ ernotácese a la demandado para que dentro del

ténnino de cinco días hábiles, contados a partir del día ;i9U1ent~ al que 'es .>ea notificado
este auto, produzca su contestación ante este juzqaoo I oponqan .as sxceoc.ones aue señala

la ley "! ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, seran oecíarados en rebeJdía y se

(,::ndrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y

requiérasele para que dentro del rrusmo plazo señaien domidlio en esta ciudad para oír '1

reoblr atas y notificaciones, apercibidos que de no hacerte. ias subsecuentes notificaciones,

aún las que, conrorme .3 las íeglas generales deoan hacerse/es personalmente, se les harán

por iísta ñjada en los tableros de avisos je este juzgado. de conformidad con el precepto

136 del Código adjetivo Ovil en ligar.
Cuarto. señalan los prornoventes como domicilio para oir '1 recibir toda dase oe atas y

notificadones, el ubícaco en la calle Mariano Arista 213 attos, munK:ipal de esta dudad

Quimo. Asimismo se tienen a los promovente nombrando como abogado patrono al

licendado Justo Díaz del castillo Trujiilo, toda vez que los referido profesionista tiene

registrada su .:édula profesional, según se desprende de la revisión ai libro que para tal

efecto se lleva en este juzgadO, en consecuenda I con ftmoamente en lo dispuesto por los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Gviles en ",igor, misma que se le tiene por

hecha la para todos los efectos legales correspondientes.

Sexto. los ocursantes nombran como representante común en la presente causa al

ciuoadano José Luís Díaz del Castillo Trujillo, de conformidad en el artículo 74 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor.

Séptimo. Ahora bien y toda vez que la parte aetora refiere que la Institución

Bancaria Denominada Nacional Financiera, Sociedad" Nacional de Crédito, Institución de

.Banca de Desarrollo, (NAAN), a través de quien legalmerte la represente; es de domicili~

ignorado, esta juzgadora estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posibie

domicilio de dichos demandados, con ií:Jndamerto en lo dispuesto por el artículo 1070 del

Código de Comercio en su párrafo segundo y 14 Y 16 Constitucional, gírese atento oñcios al:

Sistema de Agua y saneamiento del municipio de Centro, Tabasco (SAS), con

domicilio en calle Benito Juárez numero 102 de la" coionia Reforma de esta ciudad de

VII/ahermosa, Tabasco.

Teléfonos de México S.A. de C.V. (TELMEX), Gerencia Comercial, con domicilio

ubicado en avenida 27 de Febrero numero 1414, coionia el Águila de esta dudad de

Villahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad, división sureste, por conducto de Superintendente,

con domicilio ubicado en la esquina que forman las calles de Pedro C. Colorado e Ignacio

Allende de la Colonia Primero de Mayo de esta dudad de Villahermosa. Tabasco.

Para que informen si en su base de datos aparece registrado el domicilio de la

Institución Bancaria Denominada Nadonal Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,

. Institución de Banca de Desarrollo, (NAAN), a través de quien legalmente la represente; y en

caso de aparecer lo proporcionen; para tal fin se les concede un plazo de diez días hábiles,

contados a partir del día siguiente al en que reciban los atados oficios; apercibidos que de no

hacerlo se le aplicará en su contra la medida de apremio establecida en la fracción I del

artículo 129 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, consistente en una multa de

tremta días de salario mínimo vigente en el estado.

se les hace del conocimiento a las dtadas dependencias, que este juzgado cene su

do~icilio en Avenida Gregario. Méndez sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que

ocupan los Juzgados Oviles y Familiares.

octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artícuio 17 Constitucional que

promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes

para que de ser su voluntad, conduyan 'el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta

secretaria, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la onentación de la

profesionista mendonada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE '1 CÚMPLASE.

lo proveyó manda y ñrma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, juez segundo civil

de primera ínstanoa del distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada

Martha Patrioa Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

AUTO DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS ~lIl CATORCE.

JUZGADO SEGUNDO CMl DE PRIMERA INSTANOA DEL PRlMER DISTRITO JUDlOAl DE

CENTRO, TABASCO. MEXlCO. SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

'fISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. se cene por presentado al ciudadano José Luis Díaz del Castillo Trujlllo, Parte

actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita, tomando en

consideración que la demandada Institución Bancaria denominada Nacional Financiera

sociedad Nacionat de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (NAFIN) es de domicino

ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracdón 11 del Código de Procedimientos Oviles

Agente, practíquesele el emplazamierto por eáletos, los que deberán publicarse en el

P~riódjco' Oficial, y en uno de los diarios de mayor circuladón, por tres veces de tres en tres
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días, Y hágaseJes de su conocimiento a La demandada Instltudón Bancaria denominada
Nacional FInanciera sociedad Nacional de Crédito, lnstitucióA de Banca· de DesalTolIo
(NAAN),que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partlr del día siguiente a la
última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la

. .
demanda; y vencidoese ~o empezará a correr el"ténnino de dnco dras, 'para contestar la
demanda instaurada en SU contra, tal y como se enaJelll:ráordenadOene! punto Il!rcerodel
auto de iniciodel quince de abril de dos mil catorce. debiendo neaIlzarla publicación·de
acuerdo a lo que dispone los llUIIleraIes139 Y 115 del Cl\dIgo'de ProceltIlliellIDSCMles en
vigor, es decir dichas.publicaclonesdIeOeránde neallzarseen ella--hábil¡ 't entre una y Qtra
publicacióndeben mediar dos días hábiles, 'f Iiisiguientepubllcación.seneallzaráen lJl> tercer
día hábil.

Sirvede apoyo a lo anterior la siguiente.jurispnJdencia.
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera l>aIaTopo de Tesis:

JurispnudenciaFuente: Semanario.ludIcialde la Federacióny su Gaceta TomoXXVII.Abrilde
2008 Materia(s): Ovil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFlCACIÓNPOR EDICTOS.
ENTRECADAPUBUCACIONDEBENMEDIARDOSDÍASHÁBIlES,CONFORMEAl ARTíCULO
122, FRACCIÓNn. Da CÓOIGODE PROCEDIMIENTOSCIVILESPAAAB. DISTlUTO
FEDERALConformea dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas
cuyo domidllose ignore, procede la notificaciónpor edletQs,los cuales deben.publicarsepor
tres veces "de tres en-tres días" en el BoletínJudicialy en el periódicolocal que indique el
Juez. Ahorabien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentldo de que
entre cada una de las publicacionesdeben mediar'dos días hábiles, para que la siguiente
publicación se nealice al tercer 'dla hábil siguiente. 810 es así, porque dicha expn!Slón
únicamenteseñala cuándo deben nealizalselas publicaciones,sinprecisar los dlas que han de
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partlr del mandato
consistente en que la publicacióndeberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se
afinnara que deben mediar tres días hábiles, la publicadón se nealizaríaal cuarto día, en
contravencióna la regla prevista en el precepto atado. Además,si la intendán del1egis1adár
hubiese sidoque entre las publicacionesme<iarantres días hábiles,así lo habría determinado
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del CódIgode Procedimientos0viJes para el
DistritoFederal, en el que si menci<Jnalos días hábiles que deben transcumr entre las
publicaciones.Contradlcciónde tesis 136/2007-PS.Entre las sustentadas por los Tribunales
ColegiadosTercero y OCtavo,ambos en Materia Ovil del Primer Orcuilo. 30 de enero de
2008. Unanimidadde cuatro voIDs. Ausente: OIga Sánchez Cordero de Garda VIlIegas.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: NfnM!Deana Penagos Robles.Tesis de
j~a 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este AltoTribunal, en sesión de
fechaveintede febrerode dos milocho.

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte adDfa para que a la brevedad
posiblerealicelas gestiones necesarias para la reallzadóndel empIazarnlentDpor edictos a la
contrana, en los términos~ autDinicialYde lo aconlado en este proveído,debiendo cumplí'
con las fonnaMdadesque «ldge la ley.

NOTIFÍQUESEPORLISTAy CÚMPlASE.
Loproveyómanda Yfirma la Ik:enciaeta MarthaPalriclaCruz Clan, juez segundo cl\IiI

de primera instInda del <istrItDjudlcialdel centro, por Yanb! Iasecretarfa judldalllcencfada
Man:I1aPatnda GómezTIquet,que autIlrizaYda fe.

SENTENClA!NTERl0CUT0IUA

JUZGADO SEGUNOO OVIL DE PRIMERA INSTANCIADa. PRIMER OISTlUTO

JUDICIAl Da. ESTADO.vn..LAHERMOSA,TABASCO.'ffiElNTA DE ENERODE DOS

MILQUINCE.

VIStOSlos autos para dlctar sentencia en el expediente 181/2014, relatlvo al

juido espedaI de prescripción Y cancelación de hipoteca, promovido por José LuiS

Oíaz del CastIllo TrujIIIo Y María Vlctor1aSibilla Pliego, en contra de la institución

bancaria Nadonal Financiera, Sodedild Nadonal de CrédIto, lnstil1Jdón de Banca de

Desarrollo (NAFIN),a trallés de quien Iegalménte la repr'esente e Jnstltuto ReglstraI

del Estado de Tabasco, y;
RESULTANOO

l. B once de abril de dos mil eatDrce, José luis Oíazdel castillo TnujIIloy Maria

Vlctor1aSibila Priego por propio derecho, proII'lOYleronacción' de prescripción Y

cancelación de hipoteca, en contra de Nacional Flnandera, SocIedad NadonaI de

CrédIto, instituclón de Banca de DesanoIlo (NAFJN).

2, El quince de abril de/:año pasado, se dio entrada a. la demanda en la vía y

forma c:orrespondientes, ordenándose entre otras cosas correr traslado y emplazar a

juicio a los demandados, para que contestaran la demandao

3. Como no fue poslbIe Ioc:alIzara Nadonal Financiera, Sodedad NacIonal de

Crédito, lnstltudón de Banca de Desarrollo (NAFJN)en los dornidllos proporcionad0s

por la parte ectora, asi como por diversas instituciones, por auto de siete de octubre

de oos. mit catorce .se ordenó emplazarla' a juicio a través de edictos que:. se

publk:arlan por tres veces de tres en tres días, concedléndesele para. que

compareciera al juzgado a recoger el traslado respectI\Io' un plazo de treinta días

hábiles contados a partir de!'dia ~de la última publicación.

4. Por auto de siete"' de 1lOIIIembre-de dos mlt catorcer se agregaron al
expediente tos ejemplares donlle se publicaron:los edlctDs antes referidos.

5. Bcatorce de enero de'dos~quince;como Nacional Financiera, sodedad

nadonal de crécIlro no dio contestllc:iówa la demanda. formulada en su concra, se le

tuvo por perdido el derecI1oc'para hacertg.-lZOO,poste¡lorIdad:y se, le declaI'6 erI'

rebeIdia, AsfmIsmo, se citó a ilIs partes para. oí, sentencia definitiVa,.hadéndoseIes.

saber que' la nueva titIJlaf' de este juzgado es la' licenciada Norma' tidla GutIérrez:

Garda; y;

CONSIDeRANOO
1. Este Juzgado es comPetente para conocer y tallar en el presente asunto, de'

conformidad con Ioscnumerales-14'r 16.y 17dela·ConstItudónPolltica de los EstadoS"

Unidos Mexicanos; 16, 18, 24 fracción vm y 28 del CódIgOde ProcedII'nIento CJvUes

en lIigor en el EsIadO,en relación con el dJ\¡er.so39 fracción 1 de la Ley OrgánIca del

Poder Judldaldel EsladO,

11. José luIS 0Iaz del castillo Ti'Uj11loY María VIctorIa SibiIlaPriego,
promovieron juicio de prescripdón Y anceIadón. de, hIpoteca,encontra- de la

institución liaA€aria Nadllnal Flnanc:ler.t,SOCIedadNacIonal de ~, instltudón de

Banca de 0esaI1'0It0 (NAFIN),a triIIIés de'(¡UIl!n legalmente la repte5e11te e; InstItuto

Registral del Estado de Tabasco, redamándilIes qae por~ejeááDriada se
dedare la pn!SCripclónYcancelación de la nota de lnsalpdón relallva M contrato de

apertura de crédlto: revolveRte- y al contriRo de apertunI.de crédIID' hipotecado

inc:tustr1illque celebraron con dicha ln5tItudón financiera, Y demás, ptetiIdoIll!S que

son conseoJeIlda de ésta.

Adujeron en reIadón a los hechos que celebraron con Nacional Anandera un

contrato de apertura de línea de crédito revoIvente, un contrato de apertura de

aédlto hipotecario induslJial, asi como convenios rnodIftcatorios a los miSmOS,por los

que se otorgó como garantía bipotecaria el. Inmueble ubic:a<Ioen la calle Paseo

Tabasco número 19i antes Prolongación de Manuel Doblado de la colonia MtJnic:iI*

de esta ciudad.

Añadieron que José Luis Oíaz del castIIo Ti'Uji1lo-empezó- a pagar Iás

mensualidades respectivas de manera puntual, pero debido a que el.crédltosollcitado

fue para la construcción de un fracCiOnamientode interés social en et municipio de

Cunduacán, Tabasco, el OJal ya no se realizó, la Constructora Dlcasi, $.A. de C.V.que

representaba fue cerrada Y declarada en Quiebra, motivo por el que río pudo

continuar pagando las mensualidades.

Ante esto, continuaron narrando, intentaron llegar a un arreglo COII Ia-

institución bancaria; sin embargo, nunca pudieron contactar a personal de NacIonal,

Financiera, Socledad Nacional de Crédito,ignorando si actualmente exIstl!. algún

domicilio en esta dudad donde puede klcaIIzárseIe y como a' la presente fecha han

transcurrido catorce años, sin que la ínstItudón en dtt ejercitará alguna acción en su

contra, se ven la necesidad de promover el presente juido para que se dedare la
presai¡x:iÓn Ycancelación de la garantía hipotecaria.

La institución bancaria Nacional Financtera, Sodedad NacIonal de Crédito,

instItudón de Banca de Desarrollo (NAflN), a- llavés de quien legalmente la

represente no fue locaIi2ada en el domlciIlopropordonado por la parte aetora, por lo

que una \Ie'Z agotado el procedimiento de investigación de éste, a traIIés de las

inslitudones estatales que poseen un registro oIIdal de personas¡ .tales .. como
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Comisión Federal de Eleáriddad, Teléfonos de- MéxIco, .S.A. de ev. (Tl:lMEX).
Sistema de Agua y saneamiento (SAS) del H. Ayuntamiento de VlllahemJosa,

Tabasco, con fundamento en el artlcuto 139 fracdóA fi' del Cót:IIgo~P.yocedImientOS

Oviles en vigOr, se ordenó el emplazamiento mediante la publJcadón de-edictos en el

periódico oticial Y en un periódico de los de mayor drculadón de esta entidad por tres

veces de tres en tres días, determinación judicial que la parte actora <!Clltó, al exhibir

mediante promoción del seis de noviembre de dos mil catorce las publ~ de'

dichos edictos, que se realizaron en etperiódlco oñcial del Estado los días vei!ltltrés,

veintisiete y treinta y uno de octubre de dos mil catorce y los días veintlciJatro- y

veintinueve de octubre de dos mil catorce y uno de noviembre' de' dos ml~cator€e.

A estIr, recayó el acuerdo del siete de noviembre de oos mil catorce por medio

del cual se tuvieron por" exhibidas las publicaciones mencionadas para los efedos:

legales conducentes.

Previo cómputo secretarial, por auto de. catorce de ~ de dos mil quince se

declaró en rebeldía a la institución banCaria en cita, de lo que se coUgl! que se ha
garantizado plenamente su derecho de audiencia conforme Jo establece el artículo 14

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex~nos.

Por su parte, el Instituto RegistJal del Estado de Tabasco fue legalmente

emplazado a juicio, como se advierte de la diligencia practicada el veintiséis de

noviembre de dos mil catorce; sln embarga,.no hIZo nlngúnproounciamlento respecto

a los hechos controvertidos.

De esta manera quedó establecida la relación jurídlco-procesal.

m. La ley prevé que las notiticacJones, y sobre todo el emplazamiento, han de

hacerse de manera fidedigna y cuando se ignora el paradero de aquella persona a

quien se demanda o se trata de persona incierta, la ley permite que las notificadones

que se hagan por edl~ Así Jo contempla el artículo 139 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, que establece que procederá la notificación por

edictos cuando se trate de personas indertas o de personas cuyo domicilio se ignore,

corno ocurre en el caso en concreto.

. Ahora bien, por auto de slete de octubre de dos mil catorce se ordenó

emplazar por edictos a Nacional Flnandera, sociedad nacional de crédito, institudón

de Banca de Desarrollo (NAflN) que' se on:!elló'publlcar por tres veces de tres en tres

días; sln embargo, de la reviSión realizada a los ejemplares que exhibió la parte

actora y que obran agregados a fojas 131 a: la 142 de autos se advierte que los

edictos no alcanza un grado aceptable de efectividad. pt¡es aunque evidencian la

existenda de un procedimiento-, la autoridad que lo tramita, quién Jo slgue, lo que

persigue, etcétera, no contienen el nombre de/::buscado, ya que fueron dirigidos "al

público en general", lo que para esta juzgadora no crea la Presundón de que los

edictos hayan alcanzado su objetivo, es decir, localizar a Nacional Rrenelera,

sociedad nacional de crédito, Instituto de Banca de Desarrollo (NAFIN), por lo que se

determina que el emplazamiento practicado por edictos es deficiente.

Esto es así ya que el emplazamiento constituye una formalidad esendal del

procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, por lo que su práctica

defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley q~e produce Indefensión,

pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más

grave dada la transcendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar

la oportunidad de alegar y de oñecer y desahogar pruebas.

Por tanto, lo que se impone es declarar nulo el emplazamiento practicado por

edIctOS, por lo que se declaran nulas las aetuadones practicadas a partlrdel slete de

noviembre de dos mil catorce hasta la citación para sentencia de catorce de enero de

dos mil quince, únicamente en cuanto hace a Nacional Rnandera, sociedad nacional.

de crédito, quedando firmes las actuaciones en cuanto al Instituto Registral del

Estado de Tabasco, por Jo que requiérase a la parte actora para que a la brevedad se

constituya ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta los edictos para emplazar a

NadonaI Rnandera, que deberJir).contener e/auto de inicio de Quince de abril de dos

mil catorce; el auto de slete de octubre de dos mil catorce, as{ como la presente

resolución, debiendo además exhibir coplas simples de;Ia demanda y sus anexos para

en su caso entregar como traslado a la parte- demandada. Hecho. que sea, coritlnúe5e

con la secuela procesal.

Apoya esta decisión, el criterio Iocalizabie. con el rubro:

"EDICTos. REQUISITOS ESENCIAlES PMA SU VALIDEZ-.'

Por lo antes expuesto y fundado es de resolver y se:

RESUElVE
Primero. Este juzgado es competente para conocer del: presente asunto_

Segundo. Por los motivos expuestos en eI'considerandom,sededara nulo. et

emplazamiento por edictos practlcado con respecto a NacIooaI Rnanciera, sociedad

nadonaI de crédito, por lo que se declaran nulas las aetuadones practicadas el partir

del siete de noviembre de dos mil catorce hasta la citadón para sentenda de catorce

de enero de dos mil qlilnce, únicamente en cuanto hace a NacIonal Flnancier<t,

sociedad nadonal de crédito, quedando firmes las actuadOneS relativas al InstItuto

Registral del Estado de Tabasco.

Tercero, Se requiere a la parte actora para que a la brevedad se constituya

ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta 1&;, edtctos para emplazar a Nadonal

Rnandera, que deberán' contener el auto de inicio de quince de abril de dos mR

catorce; el auto de slete de octubre de dos: iJ\l1 catorce, así como la presente

resoludón, debiendo además exhibir copias simples de la demanda y susaoexos para

en su caso entregar corno traslado a la parte demandada

Cuarto. Una vez que se cumpla. con Jo anterior, continúe5e con la secuela

procesal.

, No"""a Epoca. Regis1ro: 2OJ2!', Instancia: r_, Colegiados . de- em.ilo.:rosis _
Fua ••• : Semanano Judicial do 'a Federación y su GaceIa.. TOlIIQ II~ felnrl>,'do 1$96. ~~~. GMI
Tesis: 1.40.C.9 C. Pagina: 413. EDICTOS REQUISITOS ESENCIALES PAAA SU VAlIDEZ. La ley prM quillal-
no_o y ~oln lOdo el emplazamiento. han do _ do ••••••• 1idedí!Jla: •••• el ar1laIIo 256. an _ cce ee.
numeralas 114 y SIgUÍeI1lesdor Código do _tos OYiles para el 0ls0i1o F-.Ii 0ldgeIÍ que- •• ~ ••.
dom_ an su domóciio, y sólo excapcionaJmanl8 en otros Jugaras _ pueda ••• _~ 510 •• ignora '" paradaro. o
SI •••• do _. ~ a fin do que no qu-. sin enoonh" solución jurisdiccional algunos ~ juridooo.la ley
pannita que 'as no_ •• hagilrt por _ (artiaJIos 22. 119 úIIimo.pan-aIo, 122 y·226 deI..-no 0RIIrll0nianI0. así
como 649, 666, 667. 668 1 1390 del COdIgo CM! poro elllislriIo F-"¡. SIendo asi. loo -. .- ~ do
no_o que COI-' del grada do -. <It las noJiIca<;iones ¡>eI'SOIIaIft normaIos, pues ya sao por ~
poIlma. o falla do Iiompo. o por simpIo azar. la persona buscada puedo no __ accooo a los _ en que ••
pubIiaIl, _ al manos llSpOl:itica"la .- del pnlOICImianlo. la _'que lo _ quiOlt lo sigue: Jo que
persigue. ettillera. PII1l aclamás. para _ '"' grado acaptIIlIo do eIocti\Iidad. _ con_ elllOlllln del buscado.
incluso aquel a>nque-as canocidoo •• ~'" _·1_ do person.inciorla.la~II.j;dola cosa u
0lIj010 que 58 ponlgUlI con el juicio. si as ...- o ....-. y loo datos que la idlIn~, Iuga' do uIlicación.
colindandls. nombre con que lIS CllIlOCida;_a. d11a1 modo quedo •• pooibIi~ a prlnwIvisla'" _la _ del
inl8lasado: 1 lIS dao que si asm datos no •••• .-. no •• au la. proaunc:ióo do que los _ hay ••• alcanzado su
oIljalivo. CUARTO TRIBUNALCOlEGIAOO EN MA-reRIA CMl CEl PRIMER CiRCUITO,.......-o _ 1_. c.rtos
F'oguaroa Rozo: 21 do ¡aptiombro do 1995. Unanimidad do WlIos. Ponar\ll: GiIcIa _ Orta. _: .oJojancro
VilagómeZ GoRliiIo.

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que

se lleva ,en este juzgado.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así interlocutoriarnente juzgando, lo resolvió, manda y firma la Ilcendada

Norma Udla Gutiérrez García, Jueza Segundo Ovil del Centro, Tabasco, por y ante la

secretaria de acuerdos, licenciada Marttla Patnoa Gómez 'Tiquet quien autoriza y da

fe.

Por mandato judidaJ y para su publicación en el penódko oficial y en
uno de los diarios de mayor drculadón que se edite en esta dudad, publíquese
el presente edicto por tres veces de tres en tres días, se expide el presente
edicto a los veinte días del mes de febrero de-dos milquinee, en la dudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco

r::$~fJ·,;~~,~,
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JUICIO EJECUnvO MERCANTIL
JU~·'fflI~~('ipE,l.~~~PE~,PRJ~.1NSTANC'A

, DelDISTRfTO JUDICIAl DEL CENTRO

No.- 3618

AL PU8l:CO EN GENERAL:

En 'el expediente número 897I20OI, reIalivo al jui(:io EJECUTIVO 1IERCAJITIl...

oromovido por JOSé ~GORlOBAl1llSTA ROORiGuez; .••.•doalatio en ~

re MARIA DEL CARMEN LÓPEZ MENOOZA, seguido ac:l\lalmenle porlti ~

,.AYRA VANESSA SOBERANO SUÁREZ. en contra de José" GUSTAVO GARRIDO

;>ENAGOS. en eatácter de albacea ~ntario' a bienes del extinto AcU'0NS0

GARRIDO RAMiREZ • YRMA LÓPEZ MENDOZA. se d\cló un proveído que 'copiado a'.
etra dice:

/
JUZGADO PRIMERO .DE LO CML DE pRIMERA INSTANClA DEL PRIMER

I
DISTRITO JUDICIAL ce CENTRO. TABASCO/ A DIEZ DE FEBRERO DE OOS MIL

QUINCE. '. I
Vistos en aulos el comen' .~~.$' rial se proooee:

j,.~'" I:..••~(' •

PRIMERO. Como lo ilil 'lA DEL CARMEN LÓPEZ MÉNDOZA,
<:l'

con al carácter de prop' ' , 110. base de su acción, ••• el escrito de

cuenta y en vIrtud c¡ue1Ds\"'" po lDs¡lefiIos designacils ;DDI' Ia.,arte
·'~~'.'Jl)nc:"':~z

ac:ora y en rebeldla"la ll*I'Il ~..,., no:ftoel:onobjeIlIdos. se ~ ;lIIra

lodOS'''s efectos legaJesa que l1aya~ y 881cnla camo base el emitido por el periÍo

designado en rebeJ(jfa de la parte demt:=' por ser el de .; ver,__ , sin ~ ello
implique oiscordancia alguna ya 'que la' ' •• tninina

SEGUNDe!. En --=->cía.., de ' ' -. lo -eetableci:lc por •••• articuloa

1410. 1411, ~.12delCádigo_~A\lIliCaIIIeal ~AauI*,_,::IlI'IIIII_

numerales 433. 434 YG del ~ _, Pnx:IIdImienIIl CNiIIs en Vigor. AplícabIe •

o'es""!e Asunlo, ..- a ~ •••••• en l'RIIIEHA ~ ., al •••••••.
". . '. /"':~. '¡_-O

postor elsiguiente Oíllnftftuebie_ a •• 6 ••ació". daaibe:" • ~",:.7 .':

Al. PREDIO RUSTICO. ubicado en la ~ s... ~,'.!-...,..
Tabasco, l*ÜlIfldO dlII-*'Onquecon la fedeIaI''-~Il~'''~{:-:fj •••• a

la altura del JciklrMW 101 + 000 •• lDIM 111__ óellUii'~:;r"., ilÍ'~J.-t.
donde se _ ~ 21.0 ~ con utIlI superlIcíit~~19' hec:táNa

ocherila Y tres ••••• ...-.....- ---.-. _ Y'acno ~ '(18-83-29.18),
con las colindllnci8e .....-: AL 1IIORESTE,11t .• MeIroa con ~ a

Zapat.no; AL SURESTE 523.13 ~ con •• ¡nctio el lriunfo; AL 0EST61ll11.41

Metros con predio las tres "H" Y pr8dio s... Fr8ncieco, insctiIa bajo el rWmeIo 112 a

folio 305 al 30a del Libro ~ Duplicados. "'*'"*' 73, al ~ se le fijó un _
comercial actualizado de SOC7S,OOO.OO(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIl.

PESOS 001100 M.N.' misma que servirá de oase para el cemate 1 e. postura egal '8
~ cubra cuando ...,.. el pÑcio del avaIüo.

TERCERO, Se hace saIler a los licitadores que dneen interVenir en la pnesenre

SUbasta,que de/:llrin depositar ~ en el Depart;imentllde COnsignationes y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el local c¡ue ocupan ~

juzgados. situado eb la "-'ida Gregono Méndez sin nUmero-de la Colonia AIasta de

Serra' de elila CiUllacl Capital. Cl*1dO menos una cantidacI equlvalenle al DIEZ POR
C\ElII~ de la cantidad Q" siNe de ba. J)llra el _

CUARTO. Cerno en este asunto se ~ un bien inmue!lle anúnoese :a presente,

~ por TRES veces DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OÍAS en e' ?eri6diCCT
0IIcial del Estado, así como en üno de los Di8riolI de Mayor cin:ulaClón que se editen

en esta C'1lAlad,'5jándose.además !os oMsos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, ~ra la cual ~ los, edictos. y ejemplares

correspondientes, ccnvocandopoatores en la inteligencia de que dicho remate se-

llevará a cabo en este Juzgado a las MUE\lE HORAS EN PtJ1'ITO DEL OlA

VEINTITRÉS DE MARZO De lXlS •• QUIIIlCE.

QUINTO, En virtUd que la ,l.lbicación del inmueilIe sujelQ a tem_ se encuentra.
fuera del lugar donde este juzgado ejen:e jutisdiccíón. gírese _ exhorto' al Juez

(A) Ci>d'de Primera Instancia de UiIcuspana., TatlaSco. pata QUe en &Illilio y'

colaboracIÓn de las labores· de &ste juzgado ¡>neceaaa ordenar la fijación de los

Avisos en los sitios pUblicos más concurridos de aquella munic;lalidact.

NOTIFíauese PERSONALMEIilTE Y CIJMPLASE.

Lo pfnweyó 'mandI, y flrma la 'Iicenciaaa GUADAlUPE LOPEz MADRIGAL. Jueza

"rimero .:le lo Civil del Primer 0isll:iID Judicial •• Centro Tabasco, por y ante, el',

sacnetario ciudadano lícencilldo JESÜS MNoIUEt.~DEZ Jwa.EZ. U '
auJIlIriza , de fe.

Por 10 que, por mandato judicial. 'f -. su ;lUbIicacíán ..., el Peó6Qi= 0IIc:í8I •••
es''-, Así coono en uno de los Oiarios de~ c:in:ulIIciáft _~~ en ••••
Ciudad• .....n.ciMe el ~ e.cto por _._ •••••••••••• ~ _

dlM. conanIicipacióo, a la fecha ••••••••• .-so a loe cIIKiIIr:Ia, dIa! dlII'.- de

•••••• de •••• .--. en _ Ciuc*I de ViIIaIleImcaa. c.pitaI del EsUIdo <le
TaIl8sco
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No.- 3613 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARto DE ro CIVIL DE PRIMERA INStANCIA

DEL DISTRITO JUDICiAl DE CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO.

AL ,08UCO EN GENERAL

En el expedienle número 29/2013. relolivo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por los lcenclodos VICENTE ROMERO
FAJARDO Y HOCTOR TORRES FUENTES. Apoderados ~roles poro
pleitos y cobranzas de lo, Instilución de crédilo "NACIONAL
FINANCIERA". SOCIEDAD NACIONAL' DE CR~DITO. INSTITUCiÓN DE
BANCA DE DESARROLLO: en contra de CARLOS VlLLEGAS RAM/REZ.
deudor principal y MAURA NOEMI SÁNCHEZ P~RE1. deudora soBdorlo.
en fecho dieciséis de enero del año dos mil q!J e. se dielo un oulo

que o lo lelro se lee: / " /::(.'" "
,,'l,)\)tR JI! , /

JUZGAOOQJARTO DE LO CMÍ. ~.' \ 1N5t ' DEI. DISTRITO

JUOIOAl DE CENlRO. VlUAHERMOS~./·· <~I IS DE ENERODE OOS
-~ !loMILQUINCE. .'J,.•,,, " <. '
,''1-' .,,\,' ,

VIstos en autos el contenido de la se provee.
PRIMERO. Por presente al lJcencIado VICENTE ROMERO,FAJARDO,

Apoderado Legal de la parte adora. con su escrltD de cuenta, como lo solicita Y de
conformldad con los numerales 426, 427 fracción 11,433, 434. 436, 577 del Código
de Procedimientos Civiles en VIgor en el Estado. séqueee 8 publica suba. y en
segunda almoneda al mejor postor el bien Inmueble sujeto a ejecud6n propledad

de los ejecutados CARLOS V1LLEGASIlAMfREZ Y MAURA NOEMf sANCHEZ
PÉREZ, mismo que a contInuac16nse detalla:

Departamento número Cuatro, 5egundo NiIIeI, del EdIfIcIoubicado en el
predio urbano ldentlfIcado como lote DIez. ~ DIecIocho. de la calle Tres

i esqul~ con calle "- de la colonia La Manga de esta ~, con superflcIe
construida total de: 68.14 (sesenta Y ocho roetros eaton:ece.llflnetros cuadrados),
que con-esponde al área habitaclonaI 51.36 (cincuenta Y UI'I,'~ treinta Y seis

centímetros cuadrados). área prIVatIvaconstruida 16.78 (dIedliéIs metros setenta Y
ocho centímetros cuadrados), quedando un área privada sin conslruIt de: 3.68 (tres
metros sesenta Yocho centfmetro,s cuadrados),

Inscrito en el InstItulDReglstraI del Estado de Tabasco, (antes Registro Público

de la PropIedad Y del Comerdo), el IIeIntllA'lOde enero de dos mil cinco, bajo el
número 1197 del libro general de entradas, a folios del 8478 al 8493 del libro de
dupIlcados volumen 129; quedando afectado por dicho contrato el folio 226 del hbro
de condominios volumen 9O;Bf cual sfi'1e lijó un valor comercial de '352.000.00
(trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), con reduccI6n del

diez por c:Iento (10%) da como resultado la cantidad de

f3l~1N1OS DUCDDS Mil. OOtOCJ8IlOS PESOSlO/lOO
M.If), siendo postura IegaII*lI el rernat& la que cubra el monto de esta cañtIdad,
conforme a lo dispuesto Por el ordnliI436 primer pérraro del CódIgo lII1\l!S citado.

SBilUIIDO. Se les hace saber a los postores o JkItadIfts que deSeen

JlIlItidpar en la subasta a C!ieIebrarseque ~ que 1nI!r_ ••• en ella, deberán
depositar p;evlamellte en la TesoreriIt del Tribunal Sur*iDr de JustIcIa del Estado,
actuI*nente ubicado en la A-*fa GregarIo Méndez' MaglIiIa sin número de la

colonia Atasta de SemI de esta CIudad, cuendD menos el dIe¡r por c*ito de la
cantIcIadque sirve de base para el remate, sin cuylt requIsllo no serán lIdmItIdos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracd6n IV del CódIgo AdjetIIIo
CIvIlen vigor del Estado de Tabasco, anúnciese pot" ••• _ de 8Iete en •••••
••••• en el periódico oflcilII,IISÍ como en _ de los clarios de ••••• drtuIaclón que

se edten en esta dudad, lll'deMndose ecpedr los ••••• para ello Y los ."...
para que sean fijados en los lugares lIIIs CllIll:Unldas de esta Iocahdad, en
COI'Mlcaci6n de postores o lIcIladores, en el enlI!nlIdo que la subasta en segunda

~, lI!ndriiverificatIvoen el n!dnID de esle juzgado; en tlIIes cIn:unstanclas
se fija almO fedIa Y hora pera~ fin las INIIEW _ CON TREINTA

MJHUTOS DEL DfA VUNTlTRES DI!.tiAJtZo DELdo DOS MIL QUJ"CE.
NOT1FÍQUESEPERSONALMENTEy 0ÍMPlASE.

LO PROVEYó,MANDA,y FIRMAlA 0tJDAD0VfAI.JCENCIAMMAJÚA DEL

CARMEN VALENCIA PREZ,. JUEZADEI. JUZGI\DOClIARfO DE LO OVIL DE

PRIMERAINSTANCIADELDISTRITOJUD~ DE CENTRO,Nm: LASECRETARIA
JUDICIAl UCENCIAOAMAIÚA ELENAGONZÁI.EZFáIx. QUÉCEJmFlCA Y DA

FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE lOS DIARIOS

DE MAYOR QRCULACIÓN QUE SE EDITENEN ESTACIUDAD. POIt DOS VECES DE

slm EN $1molAs. EXPIDO El PRESENTEEDICTO A LOS CUATRO olAS DEL MES

DE FEBRERODE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO.

leoh,
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No.- 3612 JUICIO -ESPECtALHIPQTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, ME~ICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 678/2011, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los rlCenciados
ROGER DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ,
apoderados legales para. pleitos y cobranzas de FINANCIERA
RURAL, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, contra la sociedad
mercantil PILONCILLOS DE TABASCO, S.P.R. de R.L., a través de
quien legalmente represente, MARTIN LENDECHY ZARATE,
YOLANDA AZUCENA LENDECHY ZARATE, DIANA VENTURA
ALCUDIA Y CELlNA ZARATE MONTERO, se dictó un proveido de
fecha treinta de enero del dos mil quince, que copiado a la letra dice:

•... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<ICO;
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. En razón de que por auto de fecha veintitrés de octubre

de dos mil catorce, se formó ~\J;rffl(lf/ra provisional cuadernillo en al que se
reservó de acordar un escrit sign }a licenciada SANDRA RODRIGUEZ
SUAREZ, debido a que e14' 'al se encontraba ·citado para otr
sentenciainterlocutoria en ' . ación de intereses moratorios,
habiéndose pronunciado ' se ordena agregar el citado
cuadernillo al expediente s efectos legales conducentes, y
proveer conforme a derecho ". .' rencia, asl como e"'!fiverso escrito
reservado el trece de noviembre próximo pasado.

SEGUNDO. En base al punto que antecede, se tiene a la actora
licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, con su primer escrito, adjunto al
cual exhibe avalúo actualizado, correspondiente al Inmueble /lipotecado
consistente en el lote 20.de la colonia Agrlcola José N. RovÍfl!JSa, municipio de
Huimangullto. Tabasco, mismo que de conformidad con to disp~stoen la
fracción 111 del entcuto 577 de la Ley Adjetiva Civl7 vigente en la entidad.s.erá el
que sirva de base para et remate .de la finca /lipotecada. Ello, atendiendo a que

·'a parle demandada no exhibió dentro del término previsto en el le fracción t del
citado prec~o legal, su respectivo alllJlúo.

TERCERO. Asimismo, con el segundo .de sus escdtos, se tiene a la
citada actora exhibiendo certificado de gravamen eotT8spondifmte al Inmueble
sefla/ado en el punto que antecede. mismo del que se desp/e!tde, no existe a la
fecha de su exp~ón, ~ IPembargante alguno más que la parte ectore;
por lo qlJ8 se oroena agregar a los presentes aulas para todos los efectos
legales a que haya tugar.

CUARTO Alrom. como In solicita la actora, con fundamento en los
numerales 433. 434, 435, 577 Y demás relativos de la ley Adjetiva Civil vigente
en la entidad, se ordena sacar a púbtica subas/a, en primera almoneda y al
mejor postor el inmlJl"ble hipotecado propiedad de ta demandada YOLAND~
AZUCENA LENDECI-fY ZARA TE, identificado como 100e 20 de la coloma
Aqrlcola José N. Rovimsl'l. municipio de Hulmanguilto, Tabasco, con las
siguienlas medidas y colindancias: At Norte 1,000.00 metro~ con lote número 1
y 2; al Sur pn dos m"didas 500 ()() metros con el lote numero 5,2, y 500.00
me Iros con el señor Angellendechy GrajRI"s; al Este. en dos medIrlas: 500.00
me/ros con et lote número J. 500.00 metros con el señor A'lgel Lendechy
Graj""l';s; y 81 Oest«, 1.000.00 mptro.~ con tpmmOl: nacionales, cor ~uperficie de
75-00-00 hpclArel'ls; insctit«» 811 81 Rpgl.slro Pllbllco de la Propl8dad y del
Comercio de este ciudad. hoy tnstltúto R"gistlal d,,' Estado, oficina regionat de
Cénlenes, bRio el número 746 del libro general de entradas, a folios del 4149 at

4M2. del libro de duplicados volumen 64. qlJadando afectado el predio número
38173, folio real 72262, a folio 206 del librd mayor volumen 150; y at clJal se le
fijó un valor comercial de $1 '500, 000. 00 (un millón quinientos mil pesos 00/100
M.N.), mismo qua servirá de base para ~t remate, yes postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los .postore~ o lieitadores que desepn
intervenir en la subesta que deberán depoSItar prevIamente en el Departamenlo
de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H-. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, cuando menos el diez por cIento de la ~antidad que sirve da
basa para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. ~

SEXTO. Como lo previene el etttcuto 43;3 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos
veces de siete en siete dlas, en el Periódico Oficial det Estado. est como en lino
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de este
ciudad. pRra lo cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocendo postores; en la inteligencia que dic/lo remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, y no /labrá prorroga de espera.

SÉPTIMO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado
únicamente se pllblica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115
del código process! civil en vigor se habillla el sábado para que algulla de
.dichas publieaciOlles -ell et citado medio de dffusiórP- se realice en ese dla.

OCTAVO. Finatmente. toda vez que el inmueble sujeto a remate se
encuentre uhicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción esle Juzgado,
con fundamento en el numere! 143 del Código Procesal Civil en vigor, girase
atento exhono al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Huimangulllo,
Tabasco para que en auxilio y colaboracim con las labores de este Juzgado
ordene a quien corresponda, fije los avisos correspondientes en ta puerta de
aquel Juzgado, asl como en 'as oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de
ese municipio, convocando postores para la realización det remate cüeao en
puntos que anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artlculn
·433 (racción V de la Ley Adjetiva Civil en 'vigor.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
AsILO PROVEYÓ, MANDA Y FtRMA EL JUEZ TERCERO CtVll DE

PRIMERA 1f'JS'fANCIA DEL PRIMER DtSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA ANTE EL SECRETARIO,fUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA
MONTEJo. CON-QUtENLEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL
PERIÓOtCO OFICiAl DEL ESTADO,ASf COMO EN UNO DE LOS
DlARtOS DE MAYOR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR OOS VEceS DE SIETE EN SIETE olAS. SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS Del

··MES DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD
DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO.

~~:~~O JUD' lA \ ,I)r:,

-.
LICENCIADO RoBERTO
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No.- 3635 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUÓICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PúBLICO EN GENERAL:

En el ex¡Íedtente clvlI n(mero 0084412003, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por SEBASTIÁN PÉREZ CUPIDO en contra de MIGUEL

ANTONIO LANZ PALMA, con fecha dieciocho de febrero de dos mM quince. se dictó

une resolución que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE

FEBRERO DE OOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Tomando en cuenta que el ejecutado y el acreedor

reembargante BANCO DE CR~DITO RURAL DEL GOLFO S. N. C.. quien según

manWestacionesdel ejecutanle en la actualidad es FINANCIERA RURAL, no hicieron

manifestaci6n alguna con respecto a la vista ordenada auto de fecha ocho de

diciembre de dos mil catorce, como lo solicita la ejecutante, en su escrilo de

cuenta" se le .tiene por perdido el derecho para hacerlo y acorde a lo sellalado

por la fracci6n VI del articulo 1253 del Código de Código de Comercio aplicable,

se tiene a dichos ejecutados y acreedor reembargante por conforme con el

avaluó exhibido por el perito de la contraria.

Segundo. Como lo solicita el ejecutante CORNELlO PÉREZ

RAMÓN, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita fecha y hora para la

diligencia de remate del bien embargado y se gire oficios de estilo, en su' mismo

escrilo de cuenta.

Toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende que

se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por dicho

ejecutante y en rebeldla para la actualización del mismo de los ejecutados

respectivamente, los cuales no fueron objetado por la contraria, por elló se

procede al análisis de los mismos. conforme al articulo 155 del Código Federal

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de comercio, que al efecto

se transcribe: SI el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un

avalúo, los peritos tenderán a fijar el valor comercial. teniendo en cuenta

los precios de plaza. los frutos que, en su caso. produjere o fuere capaz de

producir la cosa, objeto del avalúo, y' todas las circunstancias que puedan

Influir en la determinación del valor comercial, salvo que, por convenio o

por disposición de la ley, sean otras las bases para el avalúo. Con la

finalidad de fijar la cantidad que servirá de base para el remate.

Tercero. Tomando en cuenta que el dictamen emitido por el perito

designado por la parte ejecutante ingeniero RAYMUNOO LOZANO GARCIA,

cumple con los requisitos establecidos por la legislación aplicable. a criterio de

esle juzgador, toda vez que hacen una descripción detallada del inmueble.

especificando las caracterlsticas urbanas, localización, la descripción general y

elementos de construcción con que cuenta. las consideraciones previas y

método utilizado, haciendo diversos enfoques del mismo y concluyendo un valor

comercial con base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba para todos

los efectos legales a que hubiere lugar.

Cuarto. Como lo solicita el referido ejecutante, con fundamento en

los articUlos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con los

numerales 469,472,474 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

por supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, el bien inmueble embargado sirviendo

de base la cantidad que arroja el avaluó emitido por el perito en rebeldla de los

ejecutados, el cual se hace consislir en:

PREDIO URBANO: con construcción, ubicado en la calle Pedro

C. Colorado de esta ciudad de Huimanguillo. Tabasco, constante de una

superficie de 324.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte: 34.00 meltos, con Alejandro Sánchez Olán, al Sur: 34.00

metros con José Natividad Lanz Pérez. al Este: 8.30 metros con Pedro C.

Gonzali, y al Oeste en: 8.30 metros con la calle Pedro Colorado; Que ampara el

documento público número 765. inscrito el dia diecinueve de julio del a/\o de mil

novecientos noventa y uno a las 9:30 horas con el número 16,.209. a foliO 132,

volumen 61, de Huimanguillo. Tabasco.

VALOR COMERCIAL
Al citado inrpueble se le fijó un valor comercia' de $299,595.82

(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CIN~

PESOS 81/100 M. N.). será postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto total de dicha cantidad.

Qulnto ..AI efecto, con fundamento en el articulo 1411 del Código de

Comercio aplicable, convóquese postores por medio de edictos que se ordenan

publicar por tres veces dentro de tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en

otro periódico de los de mayor circulación en el Estado y fljense los avisos

respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; haciéndose

saber a los Que deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de contado

la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesorerla del Tribunal Superior

de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos; &enalándose para

que tenga lugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las

NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE MARZO DEL Ar.O DOS MIL

QUINCE, misma que tendrá veriflcativo en el local que ocupa este juzgado.

ubicado en la Avenida de la Juventud sin numero frente al Reclusorio Rancherla

Villa Flores segunda sección de este Municiplo de Huimangutllo. Tabasco.

Notifiques. personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ fiÁNCHEZ. Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito

Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos

Licenciado(a) LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE TRES olAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN

UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD

DE VilLA HERMOSA, TABASCO, lOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES,

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUlllO, TABASCO, A (3) TRES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015).

CONSTE.

ICIAl
V
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No.- 3634 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO

AL INTERESADO: ISAIAS ALMEIDA TORRES.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 480/2011, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO,
PROMOVIDO POR LUIS ANTONIO LOPEZ RAMON, EN CONTRA DE
JANEY GONZALEZ RUEDA DE LEaN, ORIGINADO EN ESTE
JUZGADO, CON FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE Y
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y VEINTIUNO DE AGOSTO
DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON AUTOS LOS CUALES COPIADOS
A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MI!xICO. (21) VEINTIUNO DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana JEANNETTE LÓPEZ

GÓMEZ. con su escrito de cuenta y haciendo una serie de manifestaciones,
respecto a la vista que se le dio por auto de fecha ocho de julio del afta actual y
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con los datos del
demandado, manifestación que se le tiene por realizada para los efectos legales
ha que lugar.

SEGUNDO: Visto lo anterior y visto que en los informes que obran
en autos las autoridades requeridas han informan que no se localizó ningún dato'
ni registro a nombre del Ciudadano ISAIAS ALMEIDA TORRES; De acuerdo a
ello y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111y 139 fracción
11del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en 'vigor,
emplácese en términos del auto de inicio de fecha doce de abril de dos mil once
y auto de fecha 15 de diciembre de dos mil once; al t_o llamo a juicio ISAIAS
ALMEIDA TORRES, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de
tres en tres dlas en el perlódicooficial del Estado de Tabasco; y en uno de ,los 'de
mayor circulación en ~ Entidad Federativa, haciéndole saber a dicha
demandada que tiene un término de trelnbl di •• , para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y dooumenlos _os en el
que se le dará porlega1mente emplazado a juicio, término que empezará a
contar a partir del dla siguiente la última publicación; asimismo, se le hace de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda inslatM'ada en $U

conlra, senalar domlcIlIo para olr y recibir citas y nolificaclones y oft"ecer pruebas,
en un término de nueve dlall hábiles, término empezará a COIl'ef" al dla s1gulenle
que sea legalmente noIificado, apercibido que en caso de no haceIio. se le
tendrá por contestando en senIido negativo, Y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136
del Código Procesal CM1 en cita.

NOTIFIaUESE POR UST A y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, Jueza segundo familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE
ABRIL DE DOS MIL ONCE.

Visto. lo de cuenla se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS ANTONIO

LÓPEZ RAMÓN. con su escrito inicial de demanda y documentos anexos que
acompañan consistentes en: dos actas de malrimonio certificadas números 133,
0064, un aela de. nacimiento certificada número 02007 yun traslado, con los
cuales que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL D,E NULIDAD DE
ACTA DE MATRIMONIO en contra de la ciudadana JANEY GONZÁLEZ
RUEDA DE LEÓN, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el ubicado
en la Calle Hamaca con Cayuco Manzana 22, Lote 19 de la Colonia Indeco de
esla Ciudad. de quienes reclama las prestaciones senaladas los incisos a), b) y
e) de su demanda inicial.

De conformidad con los numerales 58 del Código Civil y 82 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se llama oficiosamente a juicio al Oficial
número 06 del Registro Civil del Estado, asl como al Director del Registro
Civil de las Personas de esta Ciudad, en consecuencia, deberá el acluario
judicial correrles traslados y emplazarlos en los términos del punto cuarto de este
proveido.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 160
fracción XIII, 230 fracción 11,231,189,190,191,194,202 y demás aplicables del
código civil en vigor, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203,
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrase en el libro
de gobiemo bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al lribunal
superior de justicia, asl mismo dése la intervención que en derecho le compete al
agente del ministerio público adscrito al juzgado y al representante del sistema
para el desarrollo integral de la familia.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples
que acompai'la debidamente cotejadas y selladas, notiflquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que seftala la parte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda y seftalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones, en esia
ciudad de Villahermosa, Tabasco, en un término de NUEVE OlAS HÁBILES, que
empezará a correr al dla siguiente que sean legalmente notificados, prevenidos
que de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo, y serán
declarados rebelde y las notificaciones le surtirán sus efeclos por lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los
numerales 136 y 229 de la ley antes citada.

CUARTO. La parte promovente seftala como domicilio para los efectos
de oír, recibir citas, notificaciones y cualquier tipo de documentos en el ubicado
en la Calle Antonio Rullán Ferrer 415 interi(:lr 2 de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos, asl como para que puedan indagar en el presente expediente y
tomar apuntes a los licenciados JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ,
JEHOVANY LÓPEZ LÓPEZ Y JUAN CARLOS MARTiNEZ ·MARTiNEZ,
designando como abogado patrono al primero de los profesionistas ya
mencionados, por lo que en la primera actuación que comparezca ante este
juzgado deberá acreditar tener su cédula profesional debidamente inscrita en los
libros de registros de cédulas profesionales que se lleva en este juzgado de
conformidad con los artlculos84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESEPERSONAlMENTE y CÚMPLASe.
Asl LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA El LICENCIADO FRANCISCO

JAVIER RODRIGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMlt.IAR DE
PRlMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA
ASUNCIÓN FRIAS OVANDO, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Auto·

JUZGADO SEGUNDO FAIIlUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUotClAl. DE CEH'TRO, TABASCO. MI!xtcO. QUINCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. De conformidad con el numeral 82 del CódIgO de

Procedimientos CIvU. en vigor, se ordena Mamar oftclosamenta a juk:to al
dudada no Isalas Almelda Torres, debi6tMlose notificA,..... el auto de fecha
doce de abril de dos mH doce. y c6rrasele traslado con la demanda y demis
anexos; asl como con el presente provefdo. a quien deber4i hac'nekt de su
conocimiento que debenli dar contestacIón a la demanda y seAalar
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en un término de nueve
dlas hábiles, dicho término empezanli a corrar al dla siguiente que sea
legalmente no"f1cado, prevenido que de no hacerlo, se le tendnli por
contestada en sentido negativo, y se le declarar4i rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los b1bleros de
"viso de este Juzgado. aún las de carácter personal, conforme a los artlculos
136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada; lo anterior ara no dejarlo en estado
de indefensión y pueda ejercer sus garanlfas de legalidad y seguridad jurldicas
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexjcanos.

SEGUNDO. A fin de dar cumplimiento al punto que antecede,
requiérase al promovente Luis Antonio López Ramón, para que dentro del
término de tres dlas hábiles senale el domicilio donde debe ser emplazado el
demandado Isafas Almeida Torres, con el apercibimiento que de no ser asl.
se ordenar' el archivo provisional del presente expediente por falta de
interés procesal; sirve de apoyo a lo anterior lo previsto por los numerales 89
fracción 111,90, 123 fracción liI y 242 fracción I del Código Adjetivo Civil en vigor.

TERCERO. Toda vez que de autos se advierte, el término concedido
a los demandados Oficial 0& del Registro Civil de esta ciudad y Director del
Registro Civil de esta Ciudad, para contestar demanda, ha transcurrido en
exceso, sin que éstos hayan hecho uso de ese derecho, lo cual se 'puede
corroborar con los cómputos secretariales visibles a fojas veintiuno vuella de
autos; por tanto, se les tiene por perdido tal derecho, ~ecIaránd~seles en
rebeldla teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negatIVo; por lo
que, las'ulleriores notificaciones que tengan que hacerse a los rebeldes, aún las
de carácter personal, le surtirán sus efeclos por medio de lista fijada en los
tableros de aviso del Juzgado, acorde a lo previsto en los articulas 228 y 229
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
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CUARTO. Se recibe escrito signado por la ciudadana Janey
González Rueda de León -demandada-, por el cual contesta en tiempo y forma
la demanda instaurada en su contra, según cómputo secretarial Que antecede, y
señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el situado en !I
calle José Mariscal número 139 de la colonia José Maria Pino Suárez de
esta ciudad. y autoriza para tales efectos a los licenciados Jaime de la Cruz
Rodriguez, Juan Carlos Ramón Pérez, Aurellano Garcra Alegria, Orbelln
Chacón Castillejos, Agustín Rivera Magafla, asf como a los pasantes en
derecho Edwln Abraham Pérez Inlerlan y Dugald Jlménez Torres, lo anterior
con fundamento en los artlculos 136 y 138 del Código de Procedimientos CiVIles
en vigor en el Estado. .

La ocursante, otorga MANDATO JUplCIAL en favor de los licenciados
Jaime de la Cruz Rodrlguez, Juan Carlos Ramón Pérez, Aurellano Garcla
Alegria, Orbelln Chacón CastilleJos, Agustln Rivera Magafta, con fundamento
en los articulas 2849, 2850, 2851, 2852 Y 2854 del Código Civil en vigor en el
Estado, se sellala cualquier dla y. hora hébil, previa cita en la secretaria, para
Que la demandada comparezca debidamente identificado a ratificar dicho
otorgamiento y los citados profesionlstas en caso de aceptar el cargo, deberén
comparecer a este juzgado a protestar el cargo conferido, para lo cual deberán
exhibir sus cédulas profesionales Que los acredite como licenciados en derecho,
en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artlculos cuarto y
Qulnlo constitucionales.

QUINTO. La ocursante opone las excepciones y defensas
consistentes en la oscuridad de la demanda y la falta de acción y de derecho,
las cuales por no ser de previo y especial pronunciamiento se reserva su
estudio para el momento de resolver en definitiva.

SEXTO. Se tienen enunciadas las pruebas ofrecidas por la
demandada de referencia y se reservan para ser proveidas en el momento
procesal oportuno.

S~PTIMO. Se reserva de sellalar fecha para la audiencia previa y
de conciliación, hasta en tanto se de cumplimiento al punto primero del presente
proveido.

OCTAVO. En cuanto a la reconvención de Juicio Especial de
pensión alimentlcia Que pretende hacer la ciudadana Janey Gonzilez Rueda de

León, dlgaseie Que no ha lugar admitirla. toda vez que el presente juicio se
regula en la vla ordinaria acorde a lo establecido por el numeral 203, y el juicio
especial de alimentos tiene una tramitación especial y al admitirse dicha
reconvención, ello traerla como consecuencia desvirtuar el procedimiento, por lo
que se desecha de conformidad con el articulo 3· fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOVENO. Se tiene por presentado al ciudadano Luis Antonio
López Ramón, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo que solicita, digasele
Que se esté al presente auto.

NoliflQuese Personalmente y Cúmplase.

AsI lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Jorge Guadalupe
Jlménez L6pez, Juez segundo familiar de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de centro, Tabasco, México; anle la Secrelaria de Acuerdos Licenciada
Asunción Frias Óvando, Que autoriza. certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE

ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN VlLLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE

DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

No.- 3633 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTENUMERO304/2015, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDOPOR BLANCA
JUUA MALDONADO RAMON, CON FECHA NUEVE DE FEBRERODE DOS MIL
QUINCE, SE DICTÓ UN AUTOQUEA LA LETRADICE.

jUtADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
'é~ RO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE· FEBRERO DE DOS MIL, ,

;..:jJJJNCE~o.Por recibido y agregado a autos ~n escrito de cuenta secretarial

presentado por Blanca Julia Maldonado Ramón y anexos consistentes en: un

contrato de cesión de derechos en original; un plano original; escrito dirigido

al Director del Instituto Registral de Tabasco de fecha dos de septiembre de

2014 en copia simple; oficio número SG/IRET/2538/2014 dirigido al

Subdirector del Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro de fecha dos de septiembre de 2014 en copia simple; Certificado de

Predio a nombre de persona alguna de fecha dos de septiembre de 2014 en

original; cuatro recibos de ingresos del pago de impuesto predial en original;

con los que promueve JUClO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto a una fracción de terreno del predio

rústico ubicado en la esquina Que forman las calles "Quirlno Ávalos" y "El

Recreo" de la colonia "El Recreo" de la Villa Macultepec de este Municipio de

Centro, Tabasco; fracción Que tiene una superficie de 1,357.18 (MIL

TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS DIECIOCHO CENllMETROS

CUADRADOS), con las medidas y collndanclas siguientes: al Norte en

(34.00) metros con Juan Alamllla Alcudia; al Sur en (40.65) metros con calle

"El Recreo"; al Este en (36.52) metros con Santiago Ramón Jesús y al Oeste

en (36.50) metros con calle Prolongación "Qulrlno Ávalos".

Actualmente con las medidas y collndancias siguientes: al Norte en

(34.00) metros Con Julio César Ávalos Sánchez; al Sur en (40.65) metros

con calle "El Recreo"; al Este en (36.52) metros con Lourdes Garda Bautista

y al Oeste en (36.52) metros con calle Prolongación "Qulrlno Ávalos".

2°. De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del

Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción

VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud

en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

registrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese

aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

3·. Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad, así como a los colindantes de dicho predio a los ciudadanos

JULIO CÉSAR ÁVALOS SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Amado Nervo 320,

Villa Macultepec, Centro, Tabasco, LOURDES GARClA BAUTISTA, con

domicilio ubicado en la calle el Recreo sin número, colonia el Recreo de la

Villa Macultepec, Centro, Tabasco, para que dentro del término de cinco

días hábiles contados a partir del día síguiente al en que sean legalmente,
v •

notificados del presente proveído, manifiesten lo Que a sus deteéJ1.?,~":
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convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y"'Ri$'!
colindantes que deberán señalar domlclllo en' esta Ciudad, para los efectos
de oIr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las

subsecuentes notIficaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros
de este H. Juzgado, de conformidad con el articulO '136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

4°. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción 111del

Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese el presente
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación estatal,. tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco

Hoy"" "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección
de la promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y fljense avisos en los

lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene

Interés en el presente procedlrnlento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del térmmo de quince dlas hábiles contados a partir

del sigUiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados,

5°. Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. AyuntamIento
Constitucional de esta audad, para que dentro del' término de tres dla.
hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en

términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos avlles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la esquina
que forman las calles "Qulrlno Ávalos" y "El Recreo'" de la colonia "El Recreo"

de la Villa Macultepec de este Munlclplo de Centro, Tabasco, con una
superficie de 1,357.18 (MIL TRECIENTOSCINCUENTAY SIETE METROS
DIECIOCHOCENTIMETROSCUADRADOS),'con las medidas y coIlndanclas
siguientes: al Norte en (34.00) metros con Juan Alamllla Alcudia; al Sur en
(40.65) metros con calle "El Recreo"; al Este en (36.52) metros con
Santiago Ramón Jesús y al oeste en (36.50) metros con calle Prolongación

,,';~lWimrA.yalos". '
.y ._."n,<':""!l·-'-'.~'>

:rl<i';"i\~,,"ilPente con las medidas V collndanclas siguientes: al Norte en

,(~~,~~, •.~?ó.,.,..).~...,m.,,;tl!.'{ s con Julio César Ávalos Sánchez; al Sur en (40.65) metros
'<i,t:~!!'!,f"~~/ecreo": al Este en (36.52) metros con Lourdes Garcla Bautista
~/ (36.52) metros con calle Prolongación "Qulrino Ávalos", objeto

dei'pre~ente juicio, pertenece o no ,alfundo legal.

6°. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno, asimismo se reserva sei'lalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenadO én lOs puntos que anteceden de este' mismo auto, aCOrde alb ,
estipulado Jl9r el tercer pálTafo del artlculo·1318 del CódIgo dvfhllll~llI:e en'

- - ~-- , -: - )\.~

el Estado.

7°. Téngase a lapromoverite set'lalando como domldlloepara~ . .
QÍr y redbir dtas y n?tiflcadones el ubicado en la Avenida 27 de

febrero número,2101 esquina 00" la alfle Mariano Abasolp de la

colonia Atasta de Serra de esta Clud~, autorizando para olr y recibir

citas y.notlflcaclones asl como tomar aput\tes del expédl~te Que se .

forme a los licenciados José Fél\x Ramos Zetlna,Ma~ AIlt0nio, Oliva

García, AntonIa Narváez L6pez y Ricardo Garda Guzmán, nombrando

como su Abogado Patrono alprllnero de los mencionados, en razón de

que dicho profeslOÍ'llsta tiene Inscrito su ce<!ulaprofesJonal en el libro

que' para tal fin se lleva en este JuzgacJó,~te le tiene por h:chatal

designación conforme, a lo establecido por los aitlculos84 y. 85 del
Código Proc~al_C1vllvlgente en el ~ado.

NotIffquese Personalmente y Cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestró en Derecho
Genaro G6mez Gómez, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito judicial de
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada "ellpa Toledo Sarradno, con

quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCAClÓH IN El PERIÓDICO OFICIAL Dl!l I!STADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SI! EDITI!N EN LA CIUDAD oa
VIlUUtERMOSA, TABASCO, POR TRES VEces CONsecuTIVAS, DI! TRES EN
TRES DtAs, EXPIDO El PRI!SENtI! EDICTO A lOS DOS OlAS DEl MES oa
MARZO Del DOS MIL' QUINCE, EN LA CIUDAD DE VJlLAHERMOSA,
TABASCO, HAClMDOU SABER A LAS PERSONAS QUE SE CRUN CON
DIRECHO IN ESTE PREDIO, QUI oaaERÁN COMPAReCER ANTI! I$TI!
JUZGADO A HACERLO VAUR EN UN TÉRMINO DE QUINCE DtAs A PARTIR
DI! LA ÚLnMA PUBLICACIÓN •
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3631

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN ~NERAL: . .
EN EL EXPEDIENTE NOMERO 431/2014. RÉLATIVO AL PRÓCEDiMIENTÓ JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORlAN, ,PROMOVIDO POR I:L
L1CENClAOó JUAN RAMóN LOPEZ GARC1A, APODERADO DE YiJRITZA GABRIElA

MORALES GAlLEGOS, SE DICTÓ UN PROVEíoó DE FECHA VEINTICINCO bE MARzo DE

DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA pICE:

. AUTO bE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI ~EMORIAN.

JUzGAbo PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL CAtORCE (2014)

VIsto. El contenido de la cuenta secrelarial que antecede, ae aeuanla:

PRIMERO. se llene por presentado a los L""'ncIados JuanRa~ L6pez Garcla.

Ernesto Ramos Álvarez y Fabllln Alvarez Damllln, en represenlaclón dJl Yurilza Gabrtela

Morales Gallegos, como lo acreditan con la ascrllura pública mlmero 23, 044 (velntílrlls mH

cuarenta y cuatro), poder especial para pIelIos y cobranzas, actos da admlnlstraclón con

Hmltacl6n. volumen CCCLXXV, del nueva de abril de dos mil trece. pesada ante la fe del

licenciado Anlbal Vlllez Somamba, Notarlo Publico numero 1 de Comalr.alco, Tabasco, dal cual

se anaxa copla ooteJada a los presenies autos y el original se guarda en la caja de seguridad de

este juzgado: con suescr1to de cuenta, documentos descrllos en la cuenta secretanal con los

que Viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIÁL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN

Aa PERPETUAM REI MEMORIAN. respeclo de la damas'a P-2 dentro del predio rUsllco'

principal, ubicado en la rancherfa Medellln y Plgua, tercera _n, municipio del centro,

Tabasco, con una supertlcJe de 142.03 metros cuadrad~. Iocellzado dentro de las medidas y

coIlndanclas siguientes:

AL NOROESTE, 16,14 metros con Inocente Rodas Vldal y/o Inocente Rodas Solls;

IIL SURESTE 16.14 metros con Yurilza Gabriela Moralea Gallegos;

I\l NORESTE 9.02 sector anexo Rodas y

SUROESTE EN 8.58 metros con _ La Paz,

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgénica del Poder Judicial

del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relallvos de! eódlgo Civil en vigor, 457 fraccl6n VI,

710, 711, 755 Y relativos d8I Código de PrOcedImianIos Civiles en VIgor, se de entrade a la

sollcllud en la forma y Via propuesta, Iónnese expedlenla numero 88912013, reglstrese en el

Libro de GobIerno y d6se avlao de IU inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social

Ad8crttlI a este Juzgadp, la Intervenclóll que en derecho compele.

TERCERO. NoIInquese a la DIrectora del Insllluto Reglstret del E_ de TabascO, en

domlcitlo ampliamente conocido, y al colindante: lnacenla Rodas Vldel, con domlcillo en e! sector

La Paz, rancberfa Madellln y Plgua, lenoera saccl6n de este Munlclplo del Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de esta procedimiento, y manlllesle en un

ttrmlno de lreJ dl •• htblles siguientes al que reciba la presenlenotlflcaclón, lo que con_

perIlnente con respecto a la tramilllclón de estas dRlgenclas, __ correr traslado con e!

escrito inteial de demanda

De Igual forma, requl6rase a la Directora del Insltluto Registral del Eslado y a los

colindantes antes mencionados, para que en e! mismo término de lreJ dI., siguientes a la

notlIIcaclón del presenla proveIdo, sa/lalen domlcitlo en esta Ciudad, para efectos de olr y recibir

citas y nollllcaclones, apercibidos que en caso de no hecerlo dentro del término legal concedido,

laS subsecuentes notifIcacklnes, aun las de ~r personal, les SUrtlr*llUs efectos por medio de

las listas njadas en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad COI' e! 'artlculo 136, del

Códlgó de Procedimientos CMlas vigentes en el Estado.

Ahora bian, se le concede un ttrmlno de tres dlas a los lICIores pera que aclaren en CU8I1to

al nombre y domicilio de ta coIindanle Teresa Heméndez Pereyra. ya que de la revisión el plano en

cUMllón, no aparece como coNndente de la demasla meterla de este diligencia. De igual forma

dentro del mismo término deberén proporcionar el domicilio del' representanta del Sector anexo

Rodas y Sector La Pez, para que se les sean notificados el presante auto. en C8lIO de no bacerlo

Impof1anl perjuicios en IU contra.

CUARTO. D6se empila publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares publlcos mas concurrldos de esta ciudad, asl como en e! lugar de la ubicación del

inmueble, expldanse los adictos Y aVisos correspondientes para su fijación y publicación en al

periódico oficial del astado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en asta

ciudad, por TRES VECES PE TRES EN TRES plAs y axhlbldas que sean las publicaciones se

fijan! fecha y hora para la recepcl6n de la pruebe testimonial propuesta.

Se raserva e! presante punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presanle auto.

OUINTO. Se liene al promovenle senalando como domicilio para olr y recibir citas y

notificaclones en el despacho ubicado en la eaRe Francisco Sarabla numero 318, d81a colonia Gil y

Séenz (antes águila) Vlllahermose, Centro. Tabasco nombrando para tales .'aclos como su

abogado patrono al Ucendado Juan Ramón L6pez Gare'a; ahora bien para que surta 5US efectos

la designación ,eaRzada por la poderdanta es Indispensable que el profeslonista senalado acredll1l

laner c;édula profesional de licenciado en derecho, la cual deben! estar In~crlta en el Libro da

registros de este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y COMPLASE.

Ásl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIÁDO

HERIBERTO ROGELlb OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRiTO JUDICIAl

DEL CENTRO, POR. Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTfNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FlJACIÓN E!'l LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS OfARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, POR TRES vecES pe TRES EN TRES D!As SE EXPIDE EL PReseNTE AVISO, EL

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN VlLLAHERMOSA, TABASCO,
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No.- 3616 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL· DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

-/ En el expediente 208/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido porHATMDAD

HERNÁNDEZ GERONIMO radicándose la causa bajo el número 20812014,

ordenando el Juez fijar los AVISOS respec:tivos por auto de fecha SIETE DE

NOVIEMBREDEL DOS MIL CATORCE, que copiado a la letra dice:

RAZÓN SECRETARIAL: En siete de noviembre de dos mil trece, la

secretaria Judidal da cuenta al Juez, con un escrito de demanda

presentado por NATIVIDAD HERNÁNDEZ GERONIMO, con anexos,

de fecha seis de octubre del año dos mil catorce y redbido el día dnco

de noviembre del año actual.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE PARAÍSO, TABASCO, REPúBUCA MEXICANA, A SIETE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.
VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- se tiene por presentado a NATIVIDAD

HERNÁNDEZ GERONIMO, con su escrito inidal de demanda y

documentos anexos consistentes en: originales de * redbo de pago

predial periodo 2014, expedido pro Direcdón de Finanzas; o dos

originales de redbo de pago de cuenta predial de los años 2012, 2013
expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio; ~ dos

originales de redbo de pago de cuenta predial de I~ años 2010, 2011

expedido por la Direcdón de Finanzas de este municipio; o dos

originales de redbo de pago de cuenta predial de los años 2008, 2009

expedido por la Dirección de Finanzas de este rnunícípío:" dos

originales de recibo de pago de cuenta predial de los años 2005 y

2007, expedido por la Direcciónde Finanzasde este municipio; ;0 dos

originales de redbo de pago de cuenta predial de los años 2003 y

2004, expedido por la Dirección de Finanzas de este munidpio; o

Original de certificado de predio a nombre de persona alguna;Oescrito

de solicitid a Registrador Publicodel Institutp Registral de Comalcalco,

Tabasco; de fecha treinta de abril del año dos mil catorce; °Original de

Constanciacatastral siganda por el Subdirector de Catastro; o Copia

fotostatica simple del no de oficio SG/IRET/71472014; °Original de

ConstanciaCatastral signada por el Subduirector de Catastro de fecha

nueve de mayo del año dos mil catorce; °Original de escrito signado

por NATIVIDADHemández GERONIMO;°Copia de Memorandosingado

por el Ing. HEIO! CRUZDE LA CRUZde fecha uno de octubre del año

dos mil tres; o Original de manifestación catastral unica de fecha

quince de septiembre del año dos mil tres a nombre de NATIVIDAD

HernándezGERONIMO; o un Plano de localizacióndel predio rustico

ubicado en la Rancheria Moctezuma tercera seccion de Paraíso,

Tabasco, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE

INfORMACI~N DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del

predio urbano ubicado en la en la Carretera estatal moctezurna- san

Franciscointerior de la RancheríaMoc:tezumatercera sección de esta

dudad de Paraíso,con respecto a la posesióndel predio rustico el cual

cuenta con una superfide actual de (00-20-80-03 has), con las
siguientesmedidasy collndandas:

AL NORESTE: en 37.00 metros con MANUEL ANTONIO

ROMEROMARTlNEZ.

AL SURESTE:53.30 metros con SEBASTIANSANTOSJ.

AL SUROESTE:45.78 metros con el señor CEaLIA Hernández
GERONIMO

AL NOROESTE:49.25 metros con CRISTINO HERRERAy

BARTOlq HERNÁNDEZHERNANDEZ

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879,

890, 891, 903, 906 fracCión I y demás relativos del Código Civil; en

concordandas con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del CódI90 de

ProcedimientosOviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a

la presente dlligendas en la vía y forma propuesta; en consecuencla,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno

que se lleva en este Juzgado bajo el número 000208/2014, dése

aviso de su inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a la

Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervendón que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755

fracción III del Código de ProcedimientosOviles en vigor se ordena la

publicación de este auto a través de EDICTOSque se publicarán por

tres veces consecutivasde tres en tres días en el periódico ofidal del

Estadoy en un diario de mayor drculación, que se edite en la Oudad

de VilIahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la

última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente

ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como

son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal;

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Ovil de
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Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de

5eguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del

Ministerio Público Investigador por ser los lugares púbrlCOSmás

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la

ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un

término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicadón

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenciapara mejor proveer,

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucionalde este municipio, para que Informe a este juzgado si el

predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NO AL

FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud

inicial y anexos.
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase

traslado y Notiñquese al Instituto Registraldel Estado con sede en el

municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la radicación y

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de

Dominio, promovido por NATIVIDAD HERNÁNDEZ GERONIMO a

fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las

subseCuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil

vigente en el Estado.Toda vez que el domicilio del Instituto Registral

del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del

Estadode Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce

jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143Y 144

de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,gírese atento exhorto,

con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración. con las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la

notificaciónordenada en líneas anteriores. Quedandofacultado el Juez

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia

encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de

origen.
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del

Ihstituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

con apoyoen los artículos 119, 143 Y 144 del Códigode Procederen la

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto

Registral del Estado con sede en el citado municipio, para que

desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
-.

la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,

quedando facultado para acordar promociones tendientes a la

diligenciaclón de lo ordenado.

SÉPTIMO.- De la revisión hecha a los adtos se advierte que el

promovente no señala los domicilios para notificarles la tramitación del
presente juicio a los colindantes, en consecuencia se le requiere para
que a la mayor brevedad de cumplimiento al mismo.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este

mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo

1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO. Téngaseal actor, señalandocomo domicilio para oír y

recibir citas y notificacionesen el ubicado en la calle buenos aires 204,

colonia centro de esta ciudad de Paraíso,Tabasco, autorizando para

que en su nombre y representación las reciba el pasante en derecho

JAVIERMüNTEJOOIONICIOy nombrando como abogada patrono a la

licenciada FABIOLAMONTEJOOIONIOO, en términos de los artículos

84 y 85 del Código de ProcedimientosCiviles en Vigor, personalidad

que se le tiene por reconocida toda vez que se encuentra inscrita su

cedula profesional en el Libro de Cedulasde este H. Juzgado.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA

CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA
YDAFE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (27) VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE 'SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 3615 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

~/ÉXPEDIENTE 127912014, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EX!INTO
CLEMENTE PÉREZ RAMíRES, PROMOVIDO POR NATIVIDAD RAMíREZ PÉREZ, SE DICTARON UNOS PROVEíDOS EN
FECHAS CUATRO DE FEBRERO, VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE Y NUEVE D~ OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A

CUATIlO DE fEBRERO DELDOS MIL QUINCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretaríal, se provee.

PRIMERO. Se tiene por presentadaa la ciudadana NATIVIDAD RAMIREZ PÉREZ-denunciante-, con su escrito de cuenta.

mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en la comparecencia voluntaria de fecha veintitrés de enero del dos mil

quince y al efecto manifiesta bajo protesta de decir verdad que el padre del extinto CLEMENTE PÉREZRAMíREZ. el señor MIGUEL PÉREZ

GÓMEZ, también ya falleció. pero que no cuenta con documento fehaciente para acreditar dicha defunción, por lo tanto no justifica si el

ascendiente del extinto CLEMENTEPÉREZRAMfREZ, ya falleció; en consecuencia de lo anterior, se ordena notificar la radicación del presente

asunto al presunto heredero MIGUEL PÉREZGóMEZ, por medio de un edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el

periódico oficial; además se fijará en la puerta de este Juzgado, lo anterior en términos del artículo 636 del Código Procesal Civil en vigor en el

Estado, para los efectos de hacerle saber la radicación del presente asunto, 'por lo que requiérasele, para que dentro del término de TRESDIAS

HABILES, contados al día siguiente en que se realice la última publicación, acredite con documental idónea, su parentesco con el difunto en

mención; de igual forma deberá señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertido que de no hacerlo, las

subsecuentes aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, conforme el

numeral 136 del Código procesal Civil en vigor en el Estado.

Notifíquese por lista V cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARIA ISABELSOLls GARdA, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia

del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, que

certifica y da fe.

COMPARECENOA VOLUNTARIA

En la Ciudad de ViIlahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta minutos del día veintitrés de enero

del dos mil quince. estando en audiencia pública la doctora en derecho MARÍA ISABELsOLIs GARCíA, Jueza Quinto Familiar del Distrito Judicial

del Centro, asistida de la Secretaria de Acuerdos licenciada MA'RTHA GUADALUPE VILLANUEVAJIMÉNEZ, con quién actúa, certifica V da fe.

Acto seguido se hace constar la presencia de la Agente del Ministerio Público Aoscrito al Juzgado licenciada ANA MARíA SÁNCHEZ

LARA, de igual forma comparece la ciudadana NATIVIDAD RAMIREZ PÉREZ,quien se identifica con la credencial expedida por el Instituto

Federal Electoral con número de folio ,oo46137637סס0 la cual presenta una fotografía que coincide con los rasgos físicos con la persona que la

ostenta y que le devuelvo en este acto por ser de su uso personal, y bajo protesta de decir verdad, advertida de las penas en que incurren los

falsos declarantes y los que presentan testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el

Estado de Tabasco, Que dicen: "..:Artículo 289. Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus declaraciones se conduciró

con verdad, se conduzco con falsedad, u oculte la verdad otdectoror o en cualquier acto ante lo autoridad, se le impondró prisión de seis meses

a tres años. .." "...Articulo 291. Al que presente testigos falsos, o logre que un testigo, oetito, intérprete 6 traductor falte a lo verdad al

declarar ante lo autoridad respectiva, se le impondro prisión de uno o cuatro años y multo de trescientos o outnientos días multo. Al perito,

intérprete o traductor, además de la pena prevista en los artículos' anteriores, se le suspenoero de seis meses o dos años del derecho a ejercer

como perito, intérprete o traductor ...": manifiesta llamarse como ha quedado escrito. ser de setenta años de edad, estado civil: unión libre.
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ocupación: labores del hogar, instrucción escolar: nada no sabe leer ni escribir, originaria: de esta Ciudad y domicjlio actual: en el andador e'

Guasimo manzana 8 lote 24 del fraccionamiento Bosques de Saloya perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco.

La ciudadana juez acuerda:

ÚNICO. Visto el estada procesal Que guardan los presentes autos y toda vez que de la revisión realizada a la denuncia de cuenta y

anexos, se observa que en el acta de defunción número 01005, a nombre de ClEMENTE PÉREZRAMiREZ. expedida por el Oficial número Uno de

esta Ciudad, precisamente en el casillero de nombre del padre aparece el ciudadano MIGUEL PÉREZGÓMEZ, por tal motivo requiérase a la

denunciante, para los efectos de Que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surta sus efectos la notificación del presente

proveído, manifieste por escrito el domicilio donde pueda ser localizado el presunto heredero citado en la líneas que anteceden, de

conformidad con el artículo 618 fracción 111 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, apercibida que de no dar cumplimiento a lo requerido
en este auto reportara los perjuicios procesales ~ue con ello sobreviniere, de conformidad con los articulos 89, 90 Y 123 fracción 111 del Codig~

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. Hecho Que sea lo anterior se acordará lo conducente al respecto.

De igual forma se hace constar que siendo la hora y fecha señalada, no se lleva efecto la diligencia señalada, por los motivos antes

expuestos, lo anterior con fundamento en el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Queda debidamente notificada la ciudadana NATIVIDAD RAMíREZ PÉREZ,de lo antes acordado.

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, siendo las diez horas de este mismo día, leida que fue en términos del

artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, firmaron al margen los comparecientes, ante la Ciudadana Juez y Secretaria

Judicial que certifica y da fe.

//
JUICIO SUCESORIOINTE$TÁMfNTARIO

JUZGADO QUINTO FAMlUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL Del ESTADO, VlUAHERMOSA, CENTRO;'tA8'ASC!?,_A.-'

NUEVE DE OCTUBREDEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, de acuerda:

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana NATIVIDAD RAMiREZ PÉR~Z, con su denuncia de cuenta y documentos anexos

consistentes en: Un acta de defunción número 91005, dos actas de nacimiento número 09120 y 02554, tres copias simples de credenciales de

elector, una validación para tramite de escritura. y una constancia negativa .de matrimonio, con los que promueve el JUICIO SUCESORIO

INTESTAMENTAAIO a bienes del extinto CLEMENTEPÉREZRAMiREZ, quien falleció el día quince de marzo del dos mil catorce, teniendo como

ultimo domicilio el ubicado en recinto maravilla, manzana 13 lote 19 fraccionamiento parrilla 11, Centro, Tabasco.

SEGUNDO.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341. 1342. 1655, 1658 Ydemás relativos del Código Civil y 18, 24

fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621. 625, 639, 640, 641 Y642 del Código De Procédimientos Civiles Vigentes en el Estado, se

da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia. fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponde. dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del

conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO.Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento

oficio a la Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco y así como al Director General del Archivo de Notarias de esta ciudad, para que

informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por los de cujus de CLEMENTE

PÉAEZ RAMíREZ, quien falleció el día quince de marzo del dos mil catorce, teniendo como ultimo domicilio el ubicado en recinto maravilla,

manzana 13 lote 19 fraccionamiento parrilla 11, Centro, Tabasco.

. Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe será previo pago de los derechos correspondientes, a

costa del ínteresado, conforme a las disposioones.conterudas en los artículos 21, 54, 73, 74 '( 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57

fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la

Propiedad.

De igual forma se solícita busquen la información peticionada en la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento

(RENA T), a la cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto

CUARTO. Como lo solicita la prornovente se señalan por cuestiones de agenda. dado el número de expedientes en trámite que se

llevan en este Juzgado, las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, para que se celebre la
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junta prevista por ~ artícl:Ilo 640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor a la cual deberán comparecer los interesados

debidamente identificiIdos con documento oficial en original y copia,.sin cuyo requisito no tendrán intervención

será causa de suspensión de la audiencia la falta de pago de los derechos correspondientes de los oficios antes mencionados.

quedando obligadas las partes a velar por el cumplirmento de tal situación, lo anterior de conformidad con el articulo 644 fracción 11del Código

de Procedimientos CMIes eAlligar en el Estado.

Robustece lo éNl~, la siguiente tesis juristWudencialque a la letra dice:

"...Quinto Época, Registro: 328173, Instancia: PrinterQ SeIc, TesisAislada, Fuente: Semonori9 Judicial de la Federación, Torna

LXVIII, Materia(s): Común, Página: 519, AUDIENCJA CONSTITUCIONAL,SEÑAtAMlENiO DE. Si bien es cierto que conforme al

articuto 147 de ~ Ley de Amparo, debe señalarse en el autJ3 en que se admite 'la aemonda. di~ y hora para lo celebróción de lo

audiencia, a más wrdor dentro del término de treinta dios, también la es que esta disposición leial debe entenderse en

términos hábiles, armonizándolo con los dificultntks J:Iueen la práctica se presente, toda vez que siendo muchos Jos negocios

que se ventilan en los tribunales federales, huntQllQmet:lte seria imposible observar la ley o este respecto. Consecuentemente,

1)0 es ilegol lo ~esolución de un Juez de Distrito que cita para lo celebración de la audiencia una fecha posterior o los treinta
dios que morco la ley, si tol Señalamiento obedece aneasidodes imperiosas y 'ItO o moJofe o dolo de parte del juzgador. Queja

en ampara administrativo 103/41. Diaz -M López Rafcelo. 1-4;1e abf'if.de 1941. Unonimidod de cuatro lIOtOS. Ausente: Fernando

de lo Fuente. Lo publicación no menciona el nombre del ponente.: H

QUINTO. Asímismo mMrifiesta la promovente el dOAliciIio.dela Ciudadana MARiA astA FUEN:rES SOBStANO, para efecto' de que

sea llamlld¡¡a jYicio,~I,ubicado eA ,.eciRto ~vllla, manZMIa.13.1/¡)te19lracdonamíeJ*l panilla a, 'Centro, Tabasco; en consecuencia, túrnese.

-- --,-

los autos.al actuario judicial adscrito, para los 6ectos de Que se ..COfI$tltu'l'il en el domicilio ames dtado y le haga saber la .radicadón del pr-e5el'lte

asunto, para los efectos de QIH!ese méNlifíe5tafe) que a su derecho COIWeAiil, pata to cn seleCOlKede un témlino de tres dlas hábiles

contados aldia ~ en oQH swta .ef~os la notificación 4eI ¡presente proveido, y en -elmismo ténRino deber.íseialar domicilio para oir y
recibir citas y ftClt:ifiaciooes. advertido que de no 113cerlo,las ~tes aúA las de -tar"aet-erpersonal. de Avisosde este ti. Juzgado, coMonne

el numeral 136del Código antes dbdo.

soro. U dent.tnciante señala como domiciio para oír, redbiI' atas IJ aotiI:icadoaes en el ubicado Ja ~de la DefeRsol'Ía

Publica adscrita a este H. Juzpdo, autorizando para tales efectos a la Iceodada GltAOElA I'BtAlTA CAS1JIO,a quien ~ a-o su ADopdo

Patrono, ello con fund~o l!I\ los numerales 84 y SS del CódiIo de ProcedimientOs Civilesen VIgOf" en ei Estado, 'f re~ 2abúsqueda en

los libros de cédulas que se llevaf' en este juzgado, se advierte que dicho proiesCJnista tieAedebidamente inscrita su cédula p.-.~ eAel

Libroque se lleva en este Juzgado, mismo Que se tiene como Abogado Patrono paR los efectos JesaIes cOlTespondiefttes.
I

HOTIÁQUfSE PERSONALMENTE Y CÚMPtASE.

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARiA ISABElsoús GARdA, Jueu Quinto Familiar de Primera lnstaneia del

Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada MARiA LORfNA MOftAW GARdA, con quien actúa •.

certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE
LOS OIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD TRES EN TRES DIAS SE
EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS Mil
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETA~A JUDICIAL

LICENCIADA MART~~ VILLANUEVA JlMENEZ.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBR~ CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

.El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

. Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y' demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78deVillahermosa, Tabasco.


